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PUNTOS DE SUSCRICI0N.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En Proningias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta SO recibcu en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta  d e  obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de lib ros desde las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  naedia 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la Gaceta de Madrid.

GACETA

PRECIOS Dj^SüSCRICION.

M a d r id .......................................  P o r  u n  mes.............................  4
P ro vincias , inclusas las  I slas j   ̂ » d 8

B a le a r e s  y C a n a r ia s  i meses................................   ¿ 6
' Por un ano............................... 66

Ultra m a r     Por tres meses.........................  25
E xtranjero  Por tres meses.........................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , uir mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos s61o se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

JSXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  V a v a r r a . —E l G eneral 
en Jefe ha  llegado ayer á A lsá su a , donde pernoctaba.

L a facción Oarasa ha  sido alcanzada en la s ie rra  de E ncía  
por el B rigadier López P into , cogiéndola seis prisioneros; vo l
viendo d icha facción á penetrar en N avarra.

La partida Velasco, que sigue por los confines de A lava y 
V izcaya, continúa perseguida por el B rigadier Z orrilla  y  Coro
nel A nsuategui.

E l G eneral A costa h a  efectuado desde Echagüen una  activa 
persecución contra la facción Oubillas, que ha  huido hácia  la 
Peña de G orbea , habiéndose dispersado aquella ante el fuego 
de la a rtille ría  y de una  sección de húsares, siendo capturados 
dos prisioneros y varios efectos de guerra.

E n Mondragon h a  entrado una  partida de 30 carlistas que 
se llevaron los fondos de la recaudación p ro v in c ia l, m archán
dose después hácia  A ram ayona.

La provincia de G uipúzcoa sigue pacificada, y aum enta con
siderablem ente el alistam iento  de los V oluntarios de laL ibertad .

C a í a l i i m i . —Las facciones de Saball, T ris tany , Costa, Gui 
y  A lm enar se han  reunido, form ando un to tal de 400 hom bres 
y 18 caballos, y  m archaban  en dirección á Monseny. E l fac
cioso prisionero y herido en el encuentro de M asro ig , que ha  
íallecido después, era el cabecilla G uercho de x\lforja. R egidor 
(le dicho pueblo.

En el resto de la Pen ínsu la  no ha, ocurrido novedad.

M IN IST E R IO  DE ESTADO

Cmicillería.

S. M. el R ey de los P aíses-B ajos h a  notificado á S. M. 
el fallecim iento de S. A R. la P rincesa  A m alia M aría da 
Gloria, D uquesa de Sajonia W eim ar E isenach, esposa de 
S. A. R. el P rínc ipe  G uillerm o Federico, herm ano  de d i
cho augusto  Soberano. Con este m otivo S. M. se h a  ser
v ido disponer que la corte v is ta  de lu to  por espacio de 
cinco dias, tre s  de ellos rigoroso y dos de alivio, debiendo 
em pezar desde m añana.

i m i S T E R I O  DE LA GOBERRACÍOK

R em itido  á inform e dei Consejo de E stado el recurso  
de alzada in te rpuesto  por D. A gustín  B u lló n ,. D iputado 
provincial, sobre la can tidad  fijada por la  Comisión p ro 
v inc ia l p ara  indem nización de los Vocales de la m ism a, la 
Sección de Gobernación y F om ento del Consejo de E stado 
h a  em itido el sigu ien te d ic íám en :

«Excmo. S r . : En cum plim iento  de la Real orden de ^5 
de Marzo ú ltim o h a  exam inado esta Sección el recurso  in 
terpuesto  por D. A gustín  Bullón con tra  un  acuerdo de la 
Com isión provincial de Salam anca.

Expone, que estando dispuesto en el a r t. 89 de la ley 
p rov incia l que los Vocales de la  Comisión perm anen te 
d isfru ten  c ierta  gratificación, y reproducido este precepto 
por diferentes Reales órdenes, en tre  ellas la de ^7 de Di
c iem bre últim o, expedida á consecuencia de reclam ación 
del m ism o in teresado, la D iputación p ro rin c ia l, en sesión 
de 30 de Enero, acordó consignar tan  sólo ^5 céntim os de 
peseta para  cada uno de los cinco Vocales: que este acuerdo 
no sólo elude la ley y la c itada Real órden, sino que ta m 
b ién  se opone al a r t. 58, en cuanto  este prescribe que los 
Vocales de la Comisión pertenezcan á diferentes partidos 
judic ia les; porque pud ie ra  darse el caso de que los D ipu ta
dos de d istrito s ru ra les  que no tengan  otr© m edio de su b 
s is tir  que el de su  traba jo  personal se verían  obligados á 

. ren u n c ia r  el cargo, por lo cual solicita que declarándose 
nulo  tal acuerdo, se m ande á la  D iputación provincial que 
consigne el to tal de 3.000 pesetas para cada uno de los Vo
cales. Inform ando l a  D iputación acerca de este recurso , 
dice que las razones que tuvo  p ara  d ic tar su acuerdo fuá 
en la Real órden de de Diciem bre, en la que á consecuen
c ia  de o tra  instanc ia  del in teresado  se dejó sin efecto su 
acuerdo  de no consignar p artid a  a lguna por este concepto,

y se m andó que volviera á ocuparse de nuevo en el asunto ; 
y el creer que con ta l que la sum a asignada no exceda del 
m áx im um  establecido en la ley, podría fijar la de ^5 cén ti
m os de peseta que constituye una can tidad  como cua l
qu iera  o tra  den tro  del lím ite m arcado.

L a Sección juzga que tales razones tienden  á falsear la  
ley y á b u rla r la R eal órden de ^7 de Diciem bre encam i
nada  á p ro cu ra r su cum plim iento, porque si la Comisión 
ha  de es ta r siem pre en funciones ac tivas y resid ir en la 
cap ita l de la p rov incia , á tenor del art. 59 de la ley p ro 
vincial, y por esta razón sin duda alguna se concede c ie rta  
re tribuc ión  á sus Vocales como un m edio de com pensar el 
aum ento  de gastos y el m ayor traba jo  á que se les obliga, 
el objeto de la ley no puede en m anera a lguna tenerse por 
satisfecho y cum plido con el señalam iento de la exigua 
can tidad  que en el presen te caso ha hecho la D iputación. 
Cierto que el referido artícu lo  sólo dice que los Vocales de 
la Comisión disfru ten  de un a  indem nización que no exceda 
de 5.000, 4.000 ó 3.000 pesetas en las p rovincias de p ri
m era, segunda y te rcera  clase respectivam ente; pero este 
m áxim um , en cuanto  á la can tidad  que puede asignarse 
por este concepto, debe repu ta rse  m ás bien como una ex
presión aproxim ada del tan to  en que haya de consistir, y de 
n ingún  modo como una cifra que pueda hacerse decrecer 
indefin idam ente h a s ta  la unidad ó u n a  fracción de ella. 
A dm itir sem ejante in te rp re tac ión  equ ivald ria  á suponer 
en la ley princip ios contradictorios, pues n i se com prende, 
ni se ria  dable explicar que habiendo estim ado esta incon 
veniente establecer como precepto, no como facultad, el 
señalam iento  de c ierta  re tribuc ión  á los Vocales de la Go- 
m ision, pudiera consentir, sin em bargo, que en la p rác tica  
quedase ineficaz y anulado este m ism o precepto con sólo 
asignar una can tidad  que por su  insignificancia no llenase 
los fines y preceptos que hayan  insp irado  ta l disposición 
legal.

Pero  si el acuerdo de la D iputación provincial es im 
procedente, no lo es m énos la pretensión form ulada por
D. A gustín  Bullón, para  que se asigne á cada Vocal la ca n 
tidad  de 3,000 pesetas; pues según tiene ya expuesto la 
Sección en o tro diotám en y claram ente lo expresa el 
m ism o art. 59 en su  párrafo tercero, la can tidad que la ley 
fija como m áxim um  no hace relación á la que cada in d i
viduo h ab ía  de percibir, sino á la sum a repartib le entre 
todos ellos. Fundada, pues, la Sección en las consideracio
nes expuestas, es de parecer que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de.la D iputación, y p reven ir á la mismm que re
suelva de nuevo con arreglo á los principios á que obedece 
el a rt. 59 de la ley orgánica provincial.»

Y conform ándose S. M. con el preinserto  dictáme.n, se 
ha  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 4 de Jun io  de 187^2.

CANDA U.

Sr. G obernador de la p rov inc ia  de Salam anca.

=>0O0QO0OOoc:

MIN ÍSTER ÍO  DE FOMENTO

lim o. Sr.: E l Rey (Q. D. G.) se h a  servido n om brar 
pa ra  la plaza vacante de Oficial de te rcer grado en la Sec
ción de A rchivos del cuerpo de A rchiveros, B ibliotecarios 
y A nticuarios, con el sueldo anual de 3.000 p e se ta s , al 
A yudante de prim er grado de la m ism a Sección D. Juan  
Antonio L loret y R e y n e r , que presta sus servicios en el 
A rchivo  cen tral de A lca lá , y ha sido propuesto  en p r i
m er lugar en la te rn a  form ada por la Ju n ta  de A rchivos, 
B ibliotecas y Museos p a ra  la provisión del destino en v ir 
tu d  de concurso.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 9 de 
Jun io  de 187^.

BALAGUER.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

DICTAMEN DÉ LA JUNTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTE
CAS Y MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO QUE MOTIVA 
EL NOMBRAMIENTO ANTERIOR, PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO 
DEL ART. 46 DEL REGLAMENTO DE 5 DE FEBRERO DE 1871.
Junta  consultiva de- xirchivos, Bibliotecas y Museos.—E x a

minado este expediento por una Comisión nom brada al efecto, 
la Junta, de unánim e acuerdo con el dictámen de la m ism a, y 
procurando proceder con la m ayor im parcialidad y detenim ien
to, ha  tra tado  así de buscar garan tías de acierto en un  asunto 
de suyo difícil y espinoso; difícil porque se tra ta  de d istingu ir 
y aqu ila tar m éritos y servicios especiales poco homogéneos, lo 
que dificulta su com paración , y porque para recom pensa de 
estos servicios no existe en este caso más que un prem io real 
y efectivo, que consiste en el prim er lugar de la te rna  que se

proponga, y otros dos verdaderam ente honrosos, pero de re 
sultado probable, no ton seguro é inm ediato, ó sean los pues
tos segundo y tercero de la m ism a. Es tam bién espinoso el en
cargo db la Jun ta  porque ni aun ateniéndose, como lo in ten ta
ra, á las reglas de la equidad m ás estricta, podrá lisonjearse 
ta l vez de un cabal acierto ni le será tampoco dado contar por 
completo con la serenidad de juicio, la abnegación y la modes
tia  de aquellos á quienes m ás ó ménos directam ente alcance 
su fallo en este asunto. Suben de punto tales dificultades en el 
presente caso, por ser el prim ero de su clase que ocurre des
pués de la publicación del reglam ento de 5 de Julio  últim o, y 
cuando el considerable lapso de seis años pasados desde la ú ltim a 
propuesta reglam entaria para plajeado igual sección,categoría y 
grado, y las circunstancias críticas y anorm ales por que en ese 
período ha atravesado el cuerpo de A rch ivero s, B ibliotecarios 
y  A nticuarios, han alterado las condiciones y desvirtuado los 
precedentes sentados por la Jun ta  en anteriores concursos y á 
que, salvos casos verdaderam ente excepcionales, siem pre se 
atuvo.

Sem ejante m anera de proceder sim plificaba notablem ente 
las tareas de la Jun ta  en cada propuesta para  ascenso en g ra 
do; pues conocidas y clasificadas las circunstancias del perso
n a l, y establecido con arreglo á ellas el órden de precedencia 
en las ternas para  los concursos, sólo se tra taba  en cada uno 
do estos de escoger conforme al mismo criterio  al que h a 
bla  de ocupar el tercer lu g a r, dado que el prim ero y el se
gundo eran respeetivam ente ocupados por los que obtuvieron 
el segundo y tercero en la te rna  an terio r propuesta para plaza 
de igual categoría y grado. Esto por su p u es to , siem pre que 
en el tiempo trascurrido  de uno á otro concurso no se hub ie 
sen hecho constar m éritos y servicios que m ejorasen el con
cepto de alguno ó algunos de. los asp iran tes, en proporción 
bastante á justificar su anteposición á los que h asta  entónces 
hablan  sido considerados como superiores en m erecim ientos 
para  el ascenso.

Mas como queda ántes d ic h o , el tiempo trascu rrido  desde 
el últim o ascenso por concurso reglam entario  , las vicisitudes 
que duran te  ese período corrió el perso n a l, y las variaciones 
últim am ente introducidas en la legislación org'áníca del ram o, 
no m enos que en la constitución m ism a de la Jun ta , obligan 
á esta á renovar, en gran  parte , los Irabtxjos de clasificaeion 
del personal que tenia hechos, como se ha verificado, en la 
form a de que la Jun ta  podrá juzgar por la ad jun ta  relación 
com prensiva de los datos relativos á los 19 A yudantes de la 
Sección de A rch ivos, que conforme el art. 4b del reglam ento 
vigente, tienen aptitud  legal para aspirar á la plaza (*oncursa- 
da. Estos datos están sacados de los antecedentes oficiales que 
obran en la Secretaría  de la Ju n ta , de las hojas de servicio, 
visadas por los respectivos Jefes, que se han unido á.estc ex
pediente, y por ú ltim o, de los documentos justificativos pre
sentados por algunos de los aspirantes al soiicitar la vacante.

Diez y nueve son, pues, los A yudantes de A rchivos com
prendidos en dicha relación conforme á los térm inos deloséir- 
tículos 4b y 46 del reglam ento de b de Julio ú ltim o , y por el 
órden que marca, el 48 del mismo debe guardarse la p reíeren- 
eia para el ascenso por coneurso.

No se cuenta entre los m éritos como prcierente el de la an 
tigüedad, ni es necesario, ni seria justo  con tarle , puesto que 
digno prem io al mismo se halla  señalado y tiene lugar confor
me al citado art. 4b, m ediante al ascenso de uno á otro grado 
dentro ele cada categoría que por rigorosa antigüedad so veri
fica. Sólo en igualdad ó exacta equivalencia de ios m éritos pre
ferentes puede y deben atenderse al m ayor tiempo de servicio 
para el ascenso por coneurso.

In teresa á la Jun ta  recordar este supuesto, porque á pesar 
de no ser ercible que lo ignoren los individuos todos del cuer
po, han insistido algunos de ellos, y m uy particularm ente p a ra  
este concurso, en alegar como mérito, en su concepto preferen
te, la antigüedad, ya en el servicio, ya en determ inada categoría 
del euei‘po.

La antigüedad en el servicio, cuando no va acom pañada de 
pruebas repetidas y palpables de aptitud y laboriosidad y aun 
de m éritos especiales y distinguidos, puede acaso significar m ás 
que o tra cosa la buena suerte de un individuo que le lía hecho 
escapar á las vicisitudes q u e , por desgracia en todas épocas,, 
han sido comunes al personal de todos los ram os de la A dm i
nistración publica en España, sobre todo, cuando no gozan de 
una organización facudativa  especial, como no la gozaban los 
que en A rchivos servían  ántes de 17 de Julio  de 1858.

Al crearse en dicha fecha el cuerpo facultativo é inam ovi
ble de A rchiveros-B ibliotecarios, exigiendo para lo sucesivo en 
sus individuos condiciones académicas y garuntias de aptitud^ 
fueron en él clasificados según el sueldo que d is fru tab an , t í 
tulos, m éritos y antigüedad, los empleados que á la sazón ser
vían en los A rchivos y B iblio tecas, pagando así un justo  tr i
buto de respeto á los derechos adquiridos en la carrera, con la 
dispensa que así se les otorgaba de dichas condiciones acadé
micas y garan tías de ap titud  cuando se les concedían la in a - 
m ovilidad, el aum ento de sueldo que eási todos ellos lograron 
en la clasificación, el derecho á los ascensos de grado á grado 
por antigüedad que tam poco d is fru tab an , y la probabilidad del 
ascenso en categoría para la hxboriosidad y el m érito que, aun 
probados ra ra  vez, tenían recom pensa en su anterior situación. 

. Y no contenta esa ley con tales consideraciones y ven ta jas 
concedidas á servidores, algunos de los cuales eran en aquella 
fecha bien modernos, y tratando sin duda de proporcionar á 
los mism os un medio, tan  delicado y decoroso como asequible, 
de igualar su condición facultativa con la de sus compa
ñeros, estableció en su art. 19 que los empleados que llevasen 
más de seis años de servicio ó en adelante los cumplieren es
taban en aptitud de aspirar al titulo de Archivero-Bihliotecario. 
previo exam en die las asignaturas de la carrera de Diplomáticay 
y pago de la m itad de los derechos de maJricula,
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Estas condiciones, ya de suyo favorables á ta l intento, han  
venido después á serlo mucho más con la libertad de ense
ñanza y con la supresión en la Escuela de Diplom ática de todo 
derecho de m atrículas, exámen y título. Y sin embargo, dolo
roso es confesarlo, de los antiguos empleados en cuyo favor 
se estableció ese privilegio, tan  sólo uno, hoy A yudante de se
gundo grado en la sección de A rchivos, ha querido aprove
charlo  recibiendo en la Escuela el mencionado títu lo  de Ar
chivero-B ib lio tecario , y eso que este era y es, por la legisla
ción orgánica antigua como por la v igen te , exclusivo para  el 
ingreso reglamentcirio en la sección de Archivos, á diferencia 
de las de Bibliotecas y Museos donde al efecto se reconocen 
otros y tienen turno la libre elección del G ob ierno , que no se 
la ha reservado respecto de aquellos.

Con tales fundam entos, la Jun ta  no cree pecar de in justa  
al descartar desde luego de la propuesta los nombres de los dos 
A yudantes que figuran á la cabeza de la ca tego ría , á la que, 
conforme á la ley, han llegado tan  sólo por an tigüedad , obte
niendo así una ven taja  que seguram ente no pudieron prom e
terse, como tampoco las dem ás de su actual situación al ser 
nom brados librem ente sin exigirles ningún registro y con suel
dos harto  modestos, que hoy han duplicado, para serv ir en 
A rchivos. De estos dos empleados, el primero, D. Miguel G arcía 
Gómez, es Licenciado en Jurisprudencia; sirve en el A rchivo 
general de V alencia desde 10 de Enero de 1846, aun sin contar 
otros cuatro años , 10 meses y 14 dias que sirvió allí mismo 
como E scrib iente m eritorio  nombrado por su p a d re , que en 
aquella sazón era Jefe del establecimiento.

Su prim er R eal nom bram iento de Oficial segundo del mismo 
le dió derecho al sueldo de b.OOO r s . , que conservó hasta que 
catorce' años después fue clasificado como A yudante de tercer 
grado del Cuerpo; á la formación de este con 6.000, de los cua
les ha  ascendido hasta los 10.000 que hoy d isfru ta por rigorosa 
escala. No es mucho premio ciertam ente para tal antigüedad, 
aunque sí m uy superior al que hubiera podido obtener no o r
ganizándose ei Cuerpo facu lta tivo ; pero de todos modos, el se
ñor García Gómez no justifica en su expediente m éritos que 
motiven otro mayor.

Mucho más moderno el segundo A yudante de la escala Don 
Mariano Tornillo de T orn illo , que no tiene títu lo  alguno aca
démico, ingresó en el servicio de A rchivos, como Oficial sexto 
del general de Sim ancas con 5.000 rs. de su e ld o , sin que tam 
poco obtuviese ventaja alguna hasta  que cuatro años y medio 
después próxim am ente fué clasificado como A yudante tercero 
del Cuerpo con 6.000 rs. anuales, y de ellos ha llegado, por r i 
gorosa antigüedad á los 10.000 que hoy goza como A yudante 
de prim er grado. Merece el Sr. Tornillo ventajoso concepto de 
su Jefe, quien recom ienda su celo, inteligencia y asiduidad y 
puntualidad ; mas aparte de que siem pre será reparable que en 
los 16 años deserv icio  que calorosa y pidncipalrnente alega en 
su instancia no haya aprovechado las facilidades que se le 
ofrecían para m ejorar su desairada condición académ ica, no 
justifica así m éritos bastantes para que pueda sobreponerse, 
por ahora al m énos, á los de otros de sus com pañeros que han 
probado m ucha m ayor aptitud científica y servicios preferen
tes según el rcglam eñto.

Otro antiguo empleado figura entre los que á la vacante 
pueden aspirar legalmente, y que seria sin duda m uy digno de 
obtenerla , á no m ediar circunstancias personales que nada 
tienen de desfavorables á la ju s ta  consideración que merecen 
sus servicios. Refiérese la Jun ta  al A yudante D. Juan  Manuel 
Gazapo y L a m a , Profesor supernum erario  de la Escuela de 
D iplom ática desde su creación, y hoy incluido, en razón al 
sueldo que siem pre ha disfrutado, en la categoría de A yudante 
de segundo grado de la Sección de Archivos , con núm ero por 
ciertcTinferior al que á su antigüedad parecía corresponder. 
Mas este digno funcionario, por su constante destino á la en
señanza de ejercicios prácticos en la Escuela y por el deterioro 
á que han traido su salud las penosas tareas de que por m u
chos años estuvo encargado, hállase un tanto apartado de lo 
que pudieran llam arse tareas activas^ de la carrera, y ni parece 
correspoiiderle, ni él mismo aspira á un ascenso que exige en 
el que lo obtenga otras condiciones personales de q u e , no por 
su cu lpa , el Sr. Gazapo ahora carece. R estan , pues, p a ra la  
elección 46 A yudantes, y descartando aun de estos otros siete, 
de quienes no constan en el expediente circunstancias que 
puedan recom endarlos para  el ascenso , y uno de los cuales se 
halla además tem poralm ente suspenso en su empleo, redúcese 
á nuevo el núm ero délos que, conforme á los artículos 45 y 48 
del reglam ento, pueden ser preferidos para la  propuesta. E n tre  
ellos hay  cuatro que ya han figurado una ó más veces en te r
nas para plazas do igual categoría, á las que ahora ha de pro
veerse, lo que, en concepto de la Ju n ta , constituye para  ellos 
iin precedente favorable y aun un títu lo  de preferencia, m ién- 
tras la comparación no demuestre que hay  otros que les han  
llegado á aventajar en servicios ó en m éritos debidam ente 
justificados.

E sta  es, por tanto, la cuestión que los que suscriben tienen 
prfú/inmente que ventilar, comparando entre sí las c ircunstan
cias de los nueve A yudantes citados, según los térm inos y por 
hI orden que el repetido art. 48 del reglam ento previene.

De los eiiatro que como m éritos preferentes para  el ascenso 
por concurso dicha disposición señala , reúne tres el A yudante 
D. Juan Antonio L loret y R ey n er, que acred ita  con certifica
ciones asidu idad , celo é n iteligencia en el servicio de los A r- 
iidiivos Histórico N acional y Central en A lcalá ; que en el de 
Valencia desempeñó una comisión y prestó im servicio im por
tante y cxlraordioario  que la Jun ta  opinó debía tenérsele p re
sente en su c a r r e ra , y que ha obtenido además un prem io en 
concurso literario. Este A yudante , por o tra parte , ha  figurado 
ya tres 'veees en terna, dos en tercer lugar y una en segundo, 
y sin las excepcionales circunstancias por que h a  atravesado 
el Cu I pi ede asegurarse que seria Oficial ya hace bastante 
tiern[

C 1 i circLmstaneias, pues, no sólo su inclusión sino su 
preff^ r en la terna parecen justificadas, y de no estarlo, su 
exclusión ó su posposición hablan  de exigir m éritos en un 
grado tan  superior como la Jun ta  no lo encuentra en los de
más, y  no podría tampoco esto ménos de ceder en depresión y 
aun castigo para quien tantas^veees y de tanto tiempo a trás ha 
vi^io reconocidos y preferidos sus méritos y 'serv icios.

Iguales, y aun en cierto sentido,' el A yudante D. F rancisco 
G arcía y Fresca, cuyo concepto en el servicio se halla  honro
sa, eficaz y justam ente certificado por su Jefe, quien hace 
coiisisr tam ljien varios servicios que ha prestado, y  pueden 
con^ülcrnrso como ex traord inarios ó especiales en el ram o, y 
que aílemás fie la constante bri'üaníez de sus notas'académ icas 
en las tis s  carreras que ha seguido, obtuvo en ellas por opo
sición dos ]U“omÍos extraordinarios. Ocupó ya tercer lugar de 
prim era terna  anterior, en atención á tales condiciones, y no 
habiendo desde entónces decrecido estas, sino por el contrario, 
aumentándose, merece cu ju icio  de la  Ju n ta  con justic ia  ser 
preferido á todos los restantes, á excepción del Sr. Lloret; y 
aun áestcno , por las especialísirnas circunsiancias ántes enun
ciadas. Y de paso será oportuno no tar aquí que por una 
coincidencia, de la cual la Jun ta  se felicita, aunque para su 
ju icio  no haya infinido la colocación actual respectiva de los 
Sres. L loret y Fresca en el escalafón, producirá, si esta pro

puesta llega á aceptarse por la superioridad, una distribución 
que puede llam arse equ ita titiva de prem ios entre los dos cita
dos A yudantes, de los cuales, el prim ero al ascender á oficial, 
ganará ^.000 reales en sueldo, y  otro tanto el segundo, á 
quien tocará ascender en este caso del segundo grado al p ri
mero de la categoría. P or el contrario , si F resca fuere pro
puesto en prim er lugar y nom brado oficial, ganarla  él solo de 
una vez los 4.000 reales, y nada L loret, quien adem ás quedarla 
así tan  dura como in justam ente postergado, y de hecha casti
gado, según ántes se indicó.

Otros dos A yudantes h ay  dedos nueve traídos á esta ú lti
m a comparación que han  figurado tam bién en anteriores pro
puestas, y son; D. José Moron y L im in iana , que obtuvo una 
vez tercero y o tra segundo lugar de segundas ternas , y Don 
José Ortega y Rojo que logró un tercero asim ism o de segunda. 
Mas al com parar las condiciones que en aquellas c ircunstan 
cias acreditaron y las que hoy tienen con las de los restantes, 
entre los cuales hay_ algunos como D. Francisco R om ero de 
Castilla y Poroso y D. Oláudio Perez y Gredilla, que los ju s ti
fican ahora recom endables, resu ltan  las de todos ellos inferio
res en núm ero y calidad para  este caso á las del de su catego
ría  D. A ndrés Domee y Andrés. Este, con efecto, ha dem ostra
do en el A rchivo C entral, según certifica el Jefe del mismo, 
capacidad é inteligencia y la m ayor aplicación, d istingu ién
dose enm uantos trabajos allí se le encom endaron, algunos 
de ellos ex traordinarios. Consta adem ás que ha desem peña
do diferentes comisiones de investigación , incautación, cla
sificación y conservación de docum entos, libros y  objetos de 
arte de una m anera sa tisfac to ria , según puede juzgarse por 
los varios proyectos, inform es é índices de que h a  presen
tado copias, que la  Jun ta  h a  exam inado y encuentra digno 
de aprecio. Esto sin que para  el caso presente se tengan en 
cuenta los servicios que h a  prestado y presta en el despa

cho del Negociado de Bibliotecas populares del Ministerio de 
Fom ento, á que desde 45 de Octubre de 4869 fué prim eram en
te agregado y destinado luego en comisión, como continúa; ya 
que su celo, laboriosidad y grandes servicios ordinarios y ex 
traordinarios en esos trabajos, de que el Jefe de ellos certifica, 
pueden en realidad  considerarse ménos propios del ram o de 
A rchivos á que la vacante corresponde; y sobre todo no cabria 
alegarlos como dignos de prem io en concurso, ya que le han  
logrado honroso, notorio y justo  con la m ención del Sr. Domee, 
hecha en documentos públicos oficiales, con la cruz de Isabel 
la  Católica que se le concedió, y  con la gratificación de 4.000 
pesetas que sobre su sueldo de A yudante disfruta.

E n v irtud, pues, de cuanto queda expuesto, la  Ju n ta  tiene 
la ho n ra  de som eter á la aprobación de V. I. la  siguiente 
terna:

P rim er lugar.—D. Juan  A ntonio I^loret y R eyner, A yudan
te de prim er grado, que sirve en el A rchivo general cen tral en 
A lcalá de Henares.

Segundo lugar.—D. F rancisco  G arcía y  F resca  , A yudante 
de segundo grado, que presta  sus servicios en el m ism o A rch i
vo que el anterior.

Tercer lugar.—D. A ndrés Domee y A n d ré s , A yudante de 
segundo g rado , adscrip to .á  la  plamtilla del A rchivo Histórico 
Nacional, y que sirve en comisión en el Negociado de B iblio
tecas populares del M inisterio de Fom ento.

V. S., sin embargo, acordará lo que estim e m ás acertado.
Madrid ^5 de Febrero  de 4872.==E1 P res iden te , Antonio 

F e rre r del R io .= Jo sé  M aría E scudero de la Peña, Secretario.

T R Í B Ü M L  SUPREMO

Sala primera.
E n la v illa  y  corte de M adrid, á %1 de Mayo de 487^, en 

los autos seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de Trem p 
y en la Sala te rcera  de la A udiencia de B arcelona por M aría 
R iva y F íte r  con los consortes Domingo P arram on  y A ntonia 
R iva y Labal y Pedro R iva y F íte r , citado de eviccion sobre 
reclam ación de una fin c a ; autos que penden ante Nos en v ir
tud  de recurso  de casación interpuesto por Pedro R iva  contra 
la  sentencia que e n ^ 9  de A bril de 4870 dictó la referida Sala: 

R esultando que en 7 de Diciembre de 4833, con m otivo del 
m atrim onio de D. Pedro R iva y F íte r  con Teresa L a b a l, se 
otorgó escritu ra  de capitulaciones, por la que Pedro R iva y A l- 
b e r t , padre del p rim e ro , por donación p u ra , perfecta é irrevo
cable dicha entre vivos y heredam iento  universal para  después 
de su m uerte, y concedió á dicho su hijo todos sus bienes tanto  
muebles como inm uebles con los pactos y condiciones , entre 
otros, que el donador se reservaba por todo el tiempo de su 
vida el señorío y usufructo  sobre los bienes donados, sin que 
estuviera obligado á p restar caución alguna; pero prom etía pa
gar los cargos de sus bienes y m antener en su casa y compañía 
de todo lo neceseirio á su h ijo  donatario, esposa de este y fam i
lia, trabajando á u tilidad  del donador y no o tra  suerte : que 
asim ism o se reservaba la facultad de acom odar á s u  h ija  M aría 
al poder de la casa y señalarle lo que le córrespond iese :

R esultando que por otra escritura de 8 de F ebrero  de 4859 
Pedro Pviva y A lbert, para  pagar y satisfacer á su h ija  M aría 
R iva la cantidad de 300 libras catalanas que la prom etió por 
todos sus derechos de legítim as paterna y m aterna, suplem en
to de estas, parte de esponsalicio y demás que pudiera  preten
der en los bienes de sus padres cuando contrajo m atrim onio  
con Pablo P u ig  por donación p u ra , perfecta é irrevocable lla
m ada entre vivos, dió y concedió á la expresada su h ija  por el 
im porte de £00 lib ras una  pieza de tie rra  campa, de cabida de 
una cuartera  de trigo de sem bradura poco m ás ó m é n o s , sita  
en térm ino de la v illa  de Isona, en la partida  de P ra t de 
L lo rd á , y por las restan tes 400 libras o tra  pieza de tie rra  con 
cep as, p lantada por el expresado Pablo P u ig , de extensión de 
medio jo rnal de lab ra r poco más ó m énos, en el propio té r
mino y en la partida  de C iará:

R esultando que con motivo del m atrim onio  oelebrado en
tre Domingo I^arram on y  Antonia R iva y L aba l, se otorgó es
c ritu ra  de capitulaciones en £9 de D iciem bre de 4864, por la 
que Pedro R iva, padre de la A nton ia , por todos derechos de 
legítim as paterna y m aterna  y demás que d icha su h ija  pu
diese pretender en sus bienes y los de su m adre, dió y  concedió 
á aquella 4.£66 rs. y las ropas que m en c io n a ; todo lo' que pro
metió darle y en tregarle en esta fo rm a : por el im porte do 
los 4.£66 rs. le cedió, m andó y dió perpétuam ente dos terceras 
partes de la casa que ten ia  en la calle de San V icente de la 
v illa  de Iro n a , y una  pieza de tierra  de dos jo rnales de lab ra r 
poco m ás ó menos, en térm ino de aquella v i l la , partida  del 
P ra t, lindante por' O riente Juan Y ilella , Mediodía B uenaven
tu ra  Baucies, Poniente camino público y N orte con Pedro Bo- 
ll ic h ; y la donataria  A ntonia R iva constituyó en dote al Do
mingo Parram on  que la aceptó todas las cosas á ella dadas por 
su padre por esta escritu ra  :

Resultando que en 8 de Febrero de 4868, M aría R iva, con 
presentcacion de la escritu ra  de 8 do Febrero  de 4859, dedujo 
dem anda para  que se declarase ser de su propiedad y perte

nencia la pieza de tie rra  llam ada P ra t de L lo rdá , sita  en té r
m ino de Irona, contenida dentro de los linderos consignados 
en d icha e sc r itu ra ; y en su consecuencia se condenase á los 
consortes Domingo Parram on  y A ntonia R iva á que la deja
sen libre y desem barazada con todos los frutos producidos y 
podidos producir desde el tiempo en que in justam ente la de
tentaban y á la indem nización de daños y perjuicios causcidos; 
y al efecto alegó que la m encionada pieza de tie rra  llam ada 
P ra t de L lordá la  insolutundió á la dem andante su padre en 
parte de pago de la dote que le hab ía  prom etido, y por lo 
mismo la correspondía la propiedad y dominio de la finca ad
quirida en v irtud  de tan legítim o tí tu lo : que los demandados 
la estaban detentando sin títu lo , causa ni razón al m énos que 
justos y legítim os fueran ; y en su consecuencia estaban obli
gados á dejar libre y desem barazada la posesión de la finca á 
favor de la dem andante y á res titu ir la  todos los frutos perci
bidos y podidos percib ir desde el día que la estaban detentando: 

R esultando que conferido traslado á los consortes Domingo 
Parram on  y A ntonia R iva,de evacuaron pretendiendo se les 
absolviera dé la dem anda,/alegando al efecto las consideracio
nes que estim aron oportunas; y por un  otrosí, exponiendo que 
Pedro R iva , padre de los ’dem aiM ados, ctií en dote la pieza de 
tie rra  en cuestión y se obligó á que pudieran poseerla pacífi
cam ente, pidieron se le citase de eviccion:

R esultando que así aco rdado , D. Pedro R iva contestó la 
dem anda pretendiendo se declarase nu la  y sin efecto la cesión 
que el padre com ún hizo á M aría Riva. de la pieza de tie rra  
llam ada P ra t, y se condenase á esta á la devolución de la pieza 
de tie rra  llam ada C iará procedente del dote de la m adre co
m ún con los frutos percibidos y podidos percib ir, y en su 
consecuencia se absolviese de la  dem anda al Pedro R iv a , sal
vándole el derecho á M aría R iva á reclam ar el dote señalado 
por el padre común en la form a que creyese conveniente; y 
para  ello excepcionó, haciendo m érito  de las capitulaciones 
otorgadas en 7 de Diciem bre de 4833 con inbtivo de su in a tri- 
moni-e con Teresa L abal, que por v irtud  de la donación ó he
redam iento que le hizo su padre para  después de su m uerte, 
quedó este privado de poder disponer de parte a lguna de sus 
bienes: que se reservó el d o nado r la  libertad  de señalar la 
dote á su h ija  M aría R iv a , en v is ta  de cuya facultad solam en
te podía fijar la cantidad que creyese era  á la posibilidad de la 
casa; y señalada la cantidad, la  obligación de pagarla  era  del 
heredero y no del padre, y ménos el en tregar parte alguna de 
los bienes donados: que ménos libertad  ó facultad  ten ia  el 
padre para  disponer de los bienes de la m a d re , de los cuales 
era heredero el dem andado , y sin em bargo , el padre dió á la 
M aría la pieza de tie rra  llam ada G lará, la cual cuando Pedro 
R iva casó con A ntonia F íte r  la llevó esta en dote: que por lo 
mism o sobre ella form aba la com petente reconvención el de
m andado que quería en tregar á M aría R iva la parte de leg íti
m a que entre los bienes de la m adrd le correspondiese, pero 
devolviendo aquella los fru tos percibidos y podidos percib ir de 
la  finca que poseía:

R esultando que el Juez dictó sentencia declarando válida y  
subsistente la donación que en 8 de Febrero  de 4859 hizo Pe
dro R iva y A lbert á su h ija  M aría R iva al contraer esta m a
trim onio  con Pablo Pu ig  de las dos piezas de tie rra  llam adas 
lo Ciará y lo P ra t de L lo rdá, condenando á los consortes Do
mingo Parram on  y A ntonia R iva á que dejen vacua y expe
dita  en térm ino de 40 dias á favor de M aría R iva la citada 
pieza de tie rra  lo P ra t de Llordá, con los fru tos percibidos y 
debidos percib ir desde el 8 de Febrero  de 4859, que se valo
ra ran  por peritos designados,por las partes, condenando adem ás 
á dichos consortes al pago de las costas, dejándoles no obs
tan te  á salvo su derecho para  que puedan deducirse contra su 
padre Pedro R iva en la form a que viere convenirles:

Resultando que adm itida la apelación in terpuesta  por Pe
dro R iva y los consortes Domingo P arram on  y A ntonia Riva, 
y sustanciada la in stancia  en rebeld ía de estos, la Sala tercera 
de la A udiencia, por sentencia de £9 de A bril de 4870, declaró 
que á M aría R iva le corresponden en propiedad la pieza de 
tie rra  lo G lará y P ra t de L lordá; y en su consecuencia conde
naban á los consortes Domingo P arram on  y A ntonia R iva á 
que dentro  de 40 dias las d im itan  á favor de M aría R iva con 
los frutos percibidos y podidos percib ir desde el día de la con
testación de la dem anda al de la en trega , y á Pedro R iva á la 
de los percibidos y podidos percib ir desde el 8 de Febrero 
de 4859 h asta  el £5 de A bril de 4868, día de la contestación á 
la d em an d a , im poniéndole el pago de las costas de esta ins
tancia , declarando al propio Pedro R iva sujeto á la  eviccion, 
á los citados consortes P arram on  y R iv a , confirm ando la sen
tencia apelada en lo que estuviese conforme con la presente, y 
revocándola en lo que no lo fuera:

Y resultando que D. Pedro R iva in terpuso recurso  de ca
sación por conceptuar infringidas:

4." Las leyes 4£ y 46, tít. ££, P a rtid a  3."; los artícu los 64 
y 6£ de la ley de E nju iciam iento  c iv il, y la  doctrina estable
cida por este T ribuna l Suprem o en varias decisiones, y espe
cialm ente en la de £8 de Mayo y 46 de Octubre de 4858, por 
cuanto la  sentencia no era  congruente ni guardaba conform idad 
con la dem anda, porque por la  dem anda M aría R iva pidió tan 
sólo una pieza de tie rra  llam ada P ra t de L lordá, con los frutos 
producidos y podidos producir desde el tiem po que in ju s ta 
m ente la detentaban los consortes Domingo P arram on  y A n
ton ia  R iva; y por la  sentencia se declaraba que correspondían 
en propiedad á la M aría las piezas de tie rra  lo Glará y P ra t de 
L lordá, y se condenaba á dichos consortes á que d im itieran  las 
dos piezas de tierra :

£.“ La ley 3.", tít. 49, lib. 44 de la  N ovísim a Recopilación, 
y  la  ju risp rudencia  sen tada por este T ribunal Suprem o, por 
cuanto la sentencia de v ista  se hab ía  dado con aditam ento y 
m oderación; y esto, no obstante, se hab ia  hecho especial con
dena de costas:

Y 3.“ Las sentencias de este T ribunal Suprem o de £ de 
Marzo de 4853, 44 de Mayo de 4855, 5 de Junio de 4860, £8 de 
Mayo de 4866, 48 de Junio  y £ de Octubre de 4867:

Vistos, siendo Ponente  el Magistrado D. José  M aría Gáceres: 
Considerando que si bien la dem anda de M aría R iva se 

lim itó 'á pedir la  reivindicación de la pieza de tie rra  llam ada 
P ra t do L lordá, térm ino  de Iro n a , tam bién es^un hecho que 
el recurren te , al contestar la  dem anda, no sólo pidió la nulidad 
de la donación hecha por el padre com ún en favor de la de
m andante, sino que adem ás pidió tam bién se la  condenase á la 
devolución de la o tra  pieza de tie rra  nom brada Glará , proce
dente del mism o origen, de modo que el pleito versa  sobre la 
propiedad y pertenencia de las dos fincas, y la sentencia h a  de
term inado legalm ente respecto de am bas, y por taiito no in 
fringe los artícu los 64 y 6£ de la ley de E njuiciam iento; las 
leyes 4£ y 46, tít. ££ ,'P a rtid a  S .\  n i las doctrinas de las sen
tencias que se invocan como prim er fundam ento del recurso:

Y considerando que si la  Sala ha  dado con aditam ento la 
sentencia, este aditam ento h a  perjudicado m ás al apelante, 
léjos de m oderar la  condenación, por lo cual tampoco m tringe 
la ley 3.", tít. 49, lib. 44 de la N ovísim a R ecopilación , ni las 
doctninas que se alegan en el segundo y tercer m otivos por el
recu rren te ; i i i

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por Pedro R iva, á quien
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condonamos en las costas; y devuélvanse los autos á la A udien
cia de B arcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE MADaiD é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m anda
m os y firm am os.=M auricio  García. =  José M. Cáceres. =  Lau
reano de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro.=:Benito de Posacla 
H errera.--=Ramon Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y Rey.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José M aría Cáceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifico . como E s
cribano de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid %1 de Mayo de 187^.=D ionisio Antonio de Puga.

Sala segu n d a .
E n la v illa  y  corte de M adrid,, á M  de Mayo de 187^, en el 

expediente núm . 1.617 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Lúcio R uiz y Bueno:

1.° R esultando que en la noche del 17 al 18, de Junio de 1871, 
Lúcio R uiz salió de la  taberna com pletam ente embriagado, di
ciendo que iba á m atar á su novia: que después, llevando un 
palo arm ado con una lanza y un  cachorrillo, se dirigió á casa 
de su h e rm an a , á quien dijo iba á m atar á su m arido ó á otro 
cualquiera, y  reprendido por aquella la  m altrató: que igual 
expresión de que quería m atar á alguno dijo á su m adre; y 
como en ta l mom ento m irase á Pedro Perez , de 11 años de 
edad, este, á excitación de Zoila Ugea echó á correr, y  tras 
él R u iz , profiriendo blasfem ias y palabras indecen tes, y al
canzándole lo h irió  con la lanza en un muslo: que herido el 
niño huyó, siguiendo tras él R uiz diciendo que le iba á con
clu ir de m atar, hasta  que el procesado fué detenido por va
rias personas; que á los pocos mom entos el niño Pedro R uiz 
m urió  á consecuencia de la  lesión; y  finalm ente, que según 
declaración facultativa Lúcio R u iz , si bien no es im bécil en 
la  acepción legal, sin embargo, su lim itada inteligencia, su as
pecto tacitu rno  y dem ás caracteres que los facultativos expre
saron , le constitu ían  en este estado de imbécil:

R esultando que instru ida  la oportuna causa en el Ju z 
gado de p rim era  instancia  de Talavera, y rem itida en consulta 
á la A udiencia de- esta corte, la Sala dC'lo crim inal, en senten
cia de 3 de Febrero  del presente año, declaró que los hechos 
probados constituían el delito de asesinato, del cual era  au tor 
Lúcio R uiz con las circunstancias a tenuantes de em briaguez no 
h a b itu a l, y de un  notable desarreglo in telectual que se aproxi
m aba á la im becilidad ; y en su consecuencia , vistos los a r
tículos 418; 9.", circunstancia  1.", y l . \  regla 6." y demás 
de aplicación ord inaria  del Código penal, le condenó en 15 años 
de cadena, interdicción civil del penado duran te  este tiempo, 
inhabilitación absoluta perpétua y en todas las co stas:

3.° R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de Lúcio 
R uiz, fundándolo en. los casos 3.f y  5.° del ,art. T.'" de la ley 
de 18 de Junio de 1870, y alegando que la Sala sentenciadora 
hab ia  infringido los artículos 419 del Código penal por no h a 
berlo aplicado, y el 418 por su aplicación indebida, toda vez 
que admitiénd,ose las dos circunstancias atenuantes, que se 
aceptan en la sentencia, no puede decirse que hubo alevosía, 
y  no debiendo por lo tanto  calificarse el delito de que se tra ta  
de asesinato, sino de hom icidio :

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Haro: 
1.° Considerando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley, el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la  sentencia de cuya casación se 
tra te , y en los m ism os ha  de. fundar sus alegaciones el recu r
rente en apoyo del recurso:

Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia, declarados y probados, y aceptados por la Sala, se de
duce que el hecho se ejecutó con todos los caracteres y  c ir
cunstancias que la ley exige para  que se ealifique de asesinato, 
cual lo hace la Sala sentenciadora:

3.° Y considerando, en su consecuencia, que el presente re
curso es notoriam ente inadm isible;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su adm isión con las costas: com uniqúese esta resolución 
á la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=E 1 Sr. González N andin votó en Sala 
pero no pudo firmar.==Tomás H u et.= T o m ás H u e t.= Jo sé  Ma
ría  H aro .= M anuel L eo n .= F ran c isco  de V e ra .=  M ariano G ar
cía C em brero .= L uis Vázquez M ondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. José M aría Haro, M agistrado del T ribunal S u 
prem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en . el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado de ella. 

M adrid %i de Mayo de d87^.=Licenciado Santos Alfaro.

E n la Villa y corte de M adrid , á S-l de Mayo de 187S, en el 
expediente núm . 1.611 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por Joaquín Mancho y M ar
tínez :

1.® R esultando que en la m añana del 11 de Julio  de 1871 
se p resentaron en casa de Joaquín Mancho el Juez m unicipal 
del pueblo de Gilet y otros con objeto de rea lizar cierto em 
bargó , y llegando á poco rato el mencionado M ancho , y ente
rado del motivo por que se practicaba aquella d iligencia, dijo 
con adem an am enazador que estaban haciendo un ro b o , y que 
el depositario lo era de objetosunbados :

S.® R esultando que instru ida  la oportuna causa en el Juz
gado de prim era instancia  de Sagunto, y elevada á la A udien
cia de V alencia, la Sala de lo crim inal de la m ism a declaró en 
su sentencia que el hecho probado constituía el delito de des
acato ménos grave á la Autoridíid , con la c ircunstancia a te
nuante  de arrebato  y obcecanion, y sin n inguna agravante, del 
cual era autor Joaquín Mancho y M artínez, y en su consecuen
cia, con arreglo á los artículos del Código penal %66, S67, 6^, 
50 y demás de aplicación ordinaria, lo condenó en cinco meses 
de arresto  m ayor y 1^5 pesetas de m u lta , suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio duran te  el tiempo de la con
dena, y  en las costas procesales:

3.° R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en los 
núm eros 1.® y 3.® del art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y alegando que no constituía, delito al calificar cualquier acto 
de la A utoridad de in justo , siem pre que no se a tribuya á m a
licia; y  como el procesado se lim itó á querer decir que el em
bargo era abusivo, la Stila sentenciadora, al penarlo como de
lito, infringió los artículos 1.® y en la parte que dispone que 
no se proceda por hecho que no se halle penado por la ley, y 
el S66, S67 y 589 en su núm . 5.®:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás ITuet:
1.° Considerando que son delitos ó faltas con arreglo al 

artículo i.® del Código p e n a l, las acciones y omisiones volun
tarias penadas por la ley, y que estas acciones y omisiones se

reputan siem pre vo lun tarias, á no ser que conste lo contrario: 
Considerando que el art. S67 en su párrafo segundo .cas

tiga el desacato m énos grave con la pena de arresto  m ayor en 
su grado m áxim o, á prisión correccional en el m ínim o y  m ulta  
de 1^5 á d.^50 pesetas :

3.® Considerando que apreciadas las expresiones vertidas por 
el procesado y dirigidas á la A utoridad en el ejercicio de sus 
funciones como insultos ó in jurias ménos g raves, con la c ir
cunstancia a tenuante de arrebato y obcecación , no se ha de
mostrado, á juicio de la S ala , que no tuvo intención de pro
ferirlas :

4.“ Y considerando, por consiguiente, que no existe m otivo 
alguno que autorice la  admisión def recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á la del que ha sido in terpuesto : com uni
qúese á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G xAc e t a  d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y  firmaiiios. = E 1  Sr. González N andin votó en 
S a la , pero no pudo íi rm a r .=  Tomás H u e t.=  Tom ás H u e t.=  
José M aría Haro. =  Manuel León. =  F rancisco  de Vera.=^ 
M ariano G arcía G em brero.=L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tomás H uet, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid de Mayo de J87£.=:Licenciado Santos Alfaro.

E n  la  v illa  y  corte de Madrid, á ^4 de Mayo de 187S, en el 
expediente núm . 1.615 que ante Nos pende sobre adm isión 
del reicurso de casación interpuesto por N. N.:

1.® R esultando que en la m añana del 14 de Julio  del año 
últim o, N. ,N..se acercó, á .N .,y  N-, laa dos solteras, y  bajo el 
pretexto  de llevar se rrín  á una casa, á la p rim era la condujo 
al campo por detrás de la  estación del ferro -carril del Medio
día de esta corte, y sospechando la N. del proceder del N., este 
la dió un  em pujón tirándo la  al suelo, y  después con am enazas 
abusó deshonestam ente de ella según declaración de los F acu l
tativos, los que m anifiestan que la referida N. estaba en estado 
de gestación y del cuarto  al quinto mes:

R esultando que sustanciada la causa por el Juez y 'r e 
m itid a  en consulta á la  A udiencia de N., la Sala de lo crim i
nal, en sentencia de de F ebrero  del p resen te ' a ñ o , declaró 
que el hecho probado constitu ía el delito de violación, del que 
era au tor'N . N., con la circiínstancia atenuante de em briaguez; 
y  en su consecuencia, vistos los artículos 453, 8^, regla 
el 60 y demás de aplicación o rd inaria  del Código penal, le 
condenó en años y un dia de reclusión, inhabilitación abso
lu ta  en toda su extensión, á dotar á la ofendida en 6.000 rs. y 
al pago de las costas:

3.® R esultando que á nombre del procesado contra dicha 
sentencia se ha interpuesto recurso de casación por infracción 
de ley, fundándolo en los casos 3.° y 5.° de la ley de 48 de Ju 
nio de 4870, alegando que la Sala sentenciadora ha  infringido 
el art. 453 del Código reform ado al calificar el delito de que se 
tra ta  de violación , pues de los hechos adm itidos en la senten
cia no se deduce que existió ta l cual se exige en dicho a rtícu 
lo: que tam bién se habia infringido el caso 8.® del art. 9.“ del 
Código, pues efecto de los antecedentes y circunstancias de la 
ofendida, el procesado ño causó el m al que el legislador se pro
puso a.l castigar el delito de violación:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León:
4.* Considérando que no procede la  adm isión del recurso  de 

casación en lo crim inal por infracción de ley, cuando las alega
das no se fundan en los hechos aceptados y adm itidos como 
probados en la sentencia, según se dispone en el art. 4.® de la 
que establece dicho recu rso :

2 °  Considerando que el recurrente, al alegar que en el he
cho calificado de violación no concurrieron los requisitos y  
circunstancias que exige el art. 453 del Código penal, se sepa
ra  y  contradice los que en la sentencia vienen aceptados:

3. Considerando que la c ircunstancia atenuante que ale
ga, además de no desprenderse de los hechos, no está com
prendida en ninguno de los casos del art. 9.® del Código:

Y 4.® Considerando que carece de- todo fundam ento el re
curso propuesto;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á su admisión, con las costas: com uniqúese á la Sala sen
tenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  d e  M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os , m andam os y lirm am os.^T om ás H uet.= José  M aría 
Haro.-=M anuel L eon .= F ranc isco  de Vera. =  M ariano García 
C em brero.=José Jiménez M ascarós.=lA iis Vázquez Mondragoip

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terior 
por el Excm o. Sr. D. Manuel L e ó n , M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda, el 
dia de h o y , de que certifico como Secretario de ella.

Madrid S4 de Mayo de 487í^.=Licenciado Carlos Bonet.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á de Marzo de 487S, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Joaquin Solanas y Joaquín M artínez contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza en causa seguida á los mismos en el Juzgado de 
p rim era instancia del d istrito  del P ila r de dicha ciudad por 
robo en despoblado:

R esultando que en la noche del 7 de Marzo de 4874, yendo 
para  Zaragoza A ntonio A guilar, le salieron al encuentro, según 
declara, en el sitio llam ado d é la  P a u l, jurisdicción del pueblo 
de F ru e ra , Joaquin Solanas y Joaquin Martinez, y quedándose 
este últim o en acecho un poco d istan te  del prim ero, después de 
darle de golpes con un palo le quitó siete perdices, cinco cone
jos que anteriorm ente Te hab ía  vendido el Martinez, y una bol
sa que contenia ^  pesetas 50 céntim os:

R esultando que Solanas confesó el h ech o , aunque al p rin 
cipio estuvo negativo , y tam bién que Martinez se quedó en 
acecho para  guardarle la e sp a ld a ; y e s te , por el contrario, 
negó toda participación en el, aunque convino en que aquel 
dia y tarde estuvo con Solanas, y hace varias citas que resu l
tan  evacuadas negativam ente:

R esultando que- Solanas h a  sido anteriorm ente penado por 
delito de h u r to ; y que aunque M artinez expresa que tam bién 
lo ha sido, no ha podido justificarse dicho extremo:

R esultando que la Sala declaró que los hechos p o b ad o s  
constituían delito de robo con intim idación y violencia en las 
personas, en cantidad de ^7 pesetas 3^ céntim os; que de él 
eran responsables, en concepto de a u to re s , Joaquin Solanas y 
Joaquin M artinez, concurriendo en ambos la c ircunstancia 
agravante de haberse ejecutado de noche, y en el prim ero la 
de re inc idenc ia ; y en su consecuencia condenó á este á 43 
años de cadena y al M artinez á de la m ism a pena, con sus 
accesorias é indem nización consiguiente:

R esultando que contra este sentencia interpusieron los pro
cesados recurso de casación por infracción de le y , que funda
ron en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional que lo autoriza, 
alegando como infringido el caso 5.® del art. 516, que es en el 
que debe comprenderse el h ech o , y no en el 3.® del mismo 
artícu lo , puesto que no resu lta  que se hayan  producido lesio
nes n ingunas, y ménos la que m arca dicho caso 3.®:

Resultando que admitido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él m  voce en el acto de la 
v is ta  el M inisterio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Z orrilla: 
Considerando que por el núm. 5.®, art. 546 del Código penal 

reform ado se castiga con la pena de presidio correccional á 
presidio m ayor en su grado medio al culpable de robo con vio
lencia é intim idación.en las personas, que no esté comprendido 
en los casos que determ inan los núm eros anteriores del m is
mo artículo ; y la Sala sentenciadora, al condenar á los proce
sados, cita como fundam ento de su fallo el núm . 3.® de dicho 
artículo  que castiga con la pena de cadena tem poral cuando 
con motivo" ú  ocasión del robo se causa alguna de las lesiones 
penadas en el núm . S.® del art. 434, ó sea si de resu ltas de 
ellas el ofendido hubiere  perdido un ojo ó algún m iem bro 
principal, ó hubiere quedado impedido de él, ó inutilizado para 
el trabajo  á que hasta  entonces se hubiese habitualm ente de
dicado:

Considerando que adm itidos los hechos consignados en la 
sentencia se ha im puesto á los procesados una pena que no 
corresponde según la ley, porque no aparece en los resultandos 
que se produjera lesión alguna al robado A guilar, ni aun en los 
considerandos, ni en el fallo al calificar el delito se hace m en
ción de esta circunstancia; y aun cuando hub iera  de suponerse 
que por equivocación se citase el núm . 3.® por el 4.® del a r
tículo 546, tampoco se hace n inguna declaración en la senten
cia para  aplicarle, porque no se sienta, según era preciso, que 
la violencia é intim idación que concurriera  en el robo hubiere 
tenido una  gravedad m anifiestam ente innecesaria para su eje
cución, ó que en la perpetración del delito se hubieren  por los 
delincuentes inferido á personas no responsables del m ism o 
lesiones com prendidas en los núm eros 3.® y 4.® del citado a r
tículo 434, ó sea si de resultas de las lesiones el ofendido h u 
biere quedado deforme ó perdido un m iem bro no principal, ó 
quedado inutilizado de él, ó 'hubiere estado incapacitado -para 
su trabajo  habitual, ó enferm o por m ás de 30 dias:

Considerando en su v irtud  que al condenar la Sala en 13 
y i% años de cadena respectivainente á los procesados, sin que 
en los hechos declarados como probados en el proceso , ni en 
los fundam entos de su apreciación legal, ni en la calificación 
del delito se autorice este ju icio , ha cometido el error de de
recho á que se refiere el caso 4.® del art. 4.® de la ley de casa-, 
cion citado por el recurrente-, infringiendo el art. 516, que 
tam bién se invoca como único aplicable, dados los hechos ad
m itidos en la sen ten c ia ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso  de casación interpuesto por Joaquin Solanas y Jo a 
quin M artinez; casamos y anulam os la sentencia pronunciada. 
por la Sala de lo crim inal do la A udiencia de Zaragoza, y di
ríjase orden á la m ism a para que rem ita  la causa á los efectos 
del art. 44 de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmam os. =  Sebastian González N andin. =  Manuel
I.jeon.=M iguel Z o rrilla .= M anuel A lm onaci y M ora.=A ntonio  
Va}dés.=Francisco  A rm es to .=  Diego Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Miguel Z o rr i lla , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

M adrid^^ de Marzo de 487S'.=Licenciado José María Pantojao

Sala cu arta .

E n la villa y corte de Madrid, á 49 de E nero de 1872, en los 
autoscontencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, seguidos 
por D. Miguel de Cárdenas y Chaves, Marqués de San Miguel del 
Bejucal, vecino de la H abana, representado por el Licenciado 
D. Isidro Díaz de Argüelles, contra la A dm inistración general del 
Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, por recurso de queja ó 
apelación interpuesto por aquel de la providencia del Goberna
dor superior civil de la H abana de 45 de Febrero de 4869, por 
la que declara im procedente la v ía contenciosa contra la reso
lución de la in tendencia general de Hacienda de la isla do Cuba 
de 3 de Febrero del año anterior, que le denegó cierta rebaja 
del diezmo por haber sufrido incendio en su ingenio, denom i
nado Intrépido, en la. zafra del año de 4866:

R esultando que del certificado puesto por un Escribano de 
Cám ara de la A udiencia p retoria l de la Habana, aparece que 
en S9 de Enero, 9 de Marzo y 44 de A bril de 4866 se principia- 
ron  sum arias inform aciones acerca de las causas que m otiva
ron los incendios ocurridos en el ingenio nom brado Intrépido, 
de la propiedad del Marqués de San Miguel, que causó daños 
de bastante consideración por haberse quemado varios caña
verales cortados y otros arados según aseguraron los testigos 
y los colectores:

R esultando que en SO de Setiem bre de 4867, el m ismo 
Marqués, acompañando las anteriores diligencias, solicitó del 
Director de A dm inistración que se le redujese á sólo la m itad 
la cantidad asignada al citado ingenio por decim aciones, con 
cuyo motivo se formó el oportuno expediente, en que informó 
el A yuntam iento de Colon, que si bien tuvo lugar el incendio 
ó los incendios no tenia conocim iento de ellos, ni de su im 
portancia, ni tampoco constaba que el interesado hubiese ges
tionado para  la rebcoja de contribución, por lo que no tuvo ni 
podía tener alteración alguna el im puesto que se le habia fija
do, cuya cuota habia satisfecho oportunam ente; y en su vista, 
y de conform idad con el Negociado correspondiente, en 3 de 
Febrero de 4868 denegó el In tendente  la solicitud, ordenando 
se procediese al cobro del diezm o referido, cuyo acuerdo se 
cumplió el dia 4:

R esultando que en el dia 8 del mismo mes y año acudió el 
interesado al Intendente con instancia, en la que se manifiesta 
enterado de la predicha resolución, y pidió se le concediese el 
plazo de tres meses para  el abono del diezmo que adeudaba, á 
que se defirió por equidad: que en 4 de A bril recurrió  al Go
bernador civil haciendo m érito de lo ya expuesto, y de que no 
estaba obligado á pagar el diezmo sino en relación á los p ro
ductos que hubiese obtenido y no á los que pensó tener, y  p i
dió se revocase la resólúción del Intendente ordenando que no 
estaba obligado á pagar los diezmos de que se tra ta , á pesar 
de haberlos satisfecho por haber sido aprem iado con ta l obje
to; y que en 4.® de Octubre, de conformidad con la In tendencia 
y la Sección correspondiente, resolvió dicho G obernador ciyil 
que las resolueiones de la Intendencia respecto de cuotas im 
puestas por toda clase de contribuciones, y a  sean sobre agra-
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YÍo com parativo con relación á los demás contribuyentes, ya 
sobre apreciación de la riqueza imponible, causan estado, y 
sólo son aceptables ante el Consejo de A dm inistración por la 
via contenciosa en la m anera y forma prevenidas en el regla
m ento de procedimientos para los negocios contenciosos de la 
A dm inistración de las provincias de U ltram ar, siendo de la  
com petencia de la Sección contenciosa inform ar acerca de las 
procedencias ó im procedencias de la dem anda interpuesta, se
gún el caso 1.“ del art. ^7 del Real decreto de 5 de Julio 
de 1861 sobre organización de los Consejos de A dm inistración 
en Ultram ar:

Resultando que cum plida la anterior resolución en 5 de 
Octubre de 1868, en 1-1 de Noviembre del mismo año presentó 
demanda contenciosa, fechada en 11 de dicho mes, el Marqués 
de San Miguel ante la Sección de lo contencioso del Consejo 
de A dm inistración de la ciudad de la H abana, pidiendo se de
clarase estaba sólo obligado á pagar la m itad de los 3.600 es
cudos que se le cobraron de diezmo en el año de 1866, dispo
niendo se le devolviese la o tra  mitad, revocando para  ello la 
providencia que le denegó su solicitud, y que fué apelada en 
tiempo:

R esultando que dicha Sección, con vista del expediente 
gubernativo, fue de dictam en se declarase im procedente el re
curso interpuesto, como así se hizo, fundado en que aun cuan
do el dem andante expresaba que no se le hizo saber debida
mente la resolución rec lam ad a , era indudable la supo desde 
el 8 de Febrero , y que habiendo presentado dicha dem anda 
el 11 de Noviembre, habia trascurrido el plazo de los 90 dias 
que señalaba el art. 1.*" del reglamento de 1 de Julio de 1861 
para  los negocios contencioso-adrninistrativos de U ltram ar; y 
en que la cuestión que se ventila es propia de la A dm inistra
ción activa, ex traña á la contenciosa, puesto que no procede 
de desigualdad en el repartim iento de contribución, ni sobre 
los particu lares de que tra ta  el art. 9." del Real decreto de IS 
de Febrero de 1867 del nuevo sistem a tribu tario , ni los 36, 51, 
3^, 53 y 51 de la instrucción para la cobranza de la eo n trib u - 
cion industria l y de comercio de la isla de C u b a : que la con
tribución del diezmo es una de las llam adas directas del E s
tado, á las cuales se contrae la Real órden de 1.° de Agosto 
de 1860, disponiendo que no procede recurso contencioso cuan
do no exista repartim iento  ni posibilidad de inferior agravio 
por injusticia ó arbitrariedades en aquel:

R esultando que decretado así por el Gobernador superior 
político en 15 de Febrero de 1869, en el S3 se publicó en la 
G a c e t a  , ó interpuesto recurso de queja para  ante el M iniste
rio de U ltram ar, que le fué admitido, y pasado todo á este T ri
bunal Suprem o en consulta, de conformidad h sca l, se hizo sa
ber al interesado la nueva tram itación que debia darse al re 
curso, y á su v irtud  lo mejoró representado por el Licenciado 
D. Isidro Diaz de A rgüelles, pidiendo se dejase sin efecto el 
decreto del Gobernador superior civil de la isla de C uba, y que 
por el contrario se adm itiese la dem anda declarando ab ierta  la 
via contenciosa sobre ella con rem isión de la m ism a y del ex
pediente de su razón á la Sala p rim era de la A udiencia de la 
H abana para que la sustancie en form a de derecho; fundado en 
que el diezmo es una  contribución im puesta sobre la ren ta  lí
quida, representando sólo una parte de esta m ism a ren ta  ó de 
los frutos que se recojan de las fin cas, por lo cual si esos fon
dos dism inuyen ó perecen ántes de su recolección, debe am i
norarse el diezmo en la m ism a proporc ión : que habiendo un 
perfecto derecho á que no se exija al contribuyente m ás que lo 
que está obligado á pagar, queda ese derecho m anifiestam ente 
lastim ado cuando la A dm inistración pretende, y hace efectiva 
como en este caso una cantidad m ayor que la debida ; y  que 
cuando con un acto adm inistrativo se lastim a un derecho de 
esta espcíue, causando estado las resoluciones de la A dm inis
tración activa , por venir á tener la  aprobación de una A utori
dad en í[ue se cierre la via gubernativa, procede contra ellas y 
há lugnr al recurso contencioso:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó p i
diendo se confirme el acuerdo del Gobernador superior civil de 
Ja isla de Cuba, apoyado en que no se tra ta  de agravios in feri
dos en el repartim iento  y exacción de los im puestos directos, 
único cnso que según el art. del decreto de 4- de Julio de 1861 
y jiirisprudoncia v ig en te , fundada en disposiciones de obser
vancia general, procede dicha v ia , pues todo lo que no sea y 
toque á ese punto queda al arb itrio  discrecional de laA dm in is- 
iracion; que aun cuando se quiera suponer que el diezmo es 
una contribución eventual, cosa con traria  á la índole que tenia  
al tiempo de que se tra ta , nunca seria posible la v ia conten
ciosa ])or no liaber posibilidad de agravio comparativo con el 
repartim iento y exacción: que los accidentes fortuitos como 
granizo, incendio y demás casos de pérdidas de cosechas, en 
las contribuciones que no son eventuales, no dan derecho á re
baja, siendo potestativo en el Estado el concederla ó negarla: 
que liabiendo el dem andante tenido noticia del acuerdo de la 
A dm inistración en 8 de Febrero de 1868, como constaba au
ténticam ente , y no habiendo deducido la dem anda hasta  el IT 
de Noviembre, dejó trascu rrir el plazo de 90 dias que para  in
terponerla le concedía el art. 1.* del reglam ento de T de Julio 
de 1861, y era  principio inconcuso en Derecho civil y adm i- '' 
jiistrativo que los térm inos corren desde el dia que se dan las 
partes por enteradas do las providencias y acuerdos:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que causan estado las resoluciones definiti- 

 ̂ vas del Intendente de H acienda de la  isla de Cuba respecto de 
la apreciación de la riqueza imponible y de agravio com para
tivo en los repartim ientos individuales de todas las con tribu
ciones de aquel territorio , y que en los casos que son reclam a- 
bles en la via contenciosa debe interponerse la dem anda 
dentro del term ino de 90 di as, señalado en el art. 1,“ del regla
mento de procedimientos para  los negocios contenciosos de 
U ltram ar de T de Julio de 1861:

Considerando que este térm ino se cuenta desde el dia en que 
se liizo saber adm inistrativam ente la  resolución objeto del re
curso, ó desde el en que el reclam ante se haya m anifestado 
enterado de la misma, según se halla  establecido por la cons
tante Jurisprudencia del Consejo de Estado y de este T ribunal 
Suprem o:

Gonsiderando que al Marqués de San Miguel de Bejucal 
debe reputársele enterado de la providencia im pugnada de 3 de 
Febrero  de 1868, desde el dia 8 del propio mes, en que solicitó 
plazo para satisfacer lo que adeudaba á consecuencia de lo q u e  
■en ella se dispone, y especialmente desde que presentó la 
instancia de T de A bril siguiente, alzándose de dicha provi
dencia ante el G obernador superior político de la Isla, en la 
cual discutió con perfecto conocimiento de los antecedentes 
acerca de la actual cuestión:

Considerando, por tanto, que en el presente caso, á contar 
desde la fecha de las dos citadas instancias, habia trascurrido  
con gran exceso el predicho térm ino fatal délos 90 dias, cuando 
el 1-1 de Noviembre del referido año de 1868 el expresado Mar
qués presentó su dem anda contra  la indicada providencia de 3 
de Febrero, por lo cual procede se declare inadm isible como 
extemporánea:

Considerando que el Gobernador superior político no tenia  
lácultades para reform ar los acuerdos del Intendente de ta l n a 
turaleza, según lo declaró aquel en el de 5 de Octubre del pro

pio año de 1868, y  que por consiguiente con la m encionada so
licitud de 4 de A bril an terio r no se in terrum pió el lapso del 
térm ino prefijado para  proponer el recurso contencioso:

Y considerando adem ás que las cuestiones relativas á la 
apreciación de la riqueza im ponible , repartim iento y recau
dación de todas las contribuciones de la repetida is la , son pu
ram ente ad m in is tra tiv as , y que tan sólo procede en esta m a
teria  la via contenciosa en los casos taxativam ente designados 
en el núm ero 1.“ del art. del R eal decreto orgánico de los 
Consejos de U ltram ar de 4 de Julio  de 1861, en el art. 9.** del 
Real decreto de IS de Febrero de 1867, y en los 36, 51, 5*̂  ̂ 53 
y 54 de la instrucción de ^6 del m ism o mes de F eb rero , entre 
los cuales no está comprendido el que es objeto de la  presente 
d em an d a ;

Fallam os que debemcs confirm ar y confirmamos la provi
dencia del Gobernador superior político de la isla de Cuba de 
16‘de Febrero de 1869, por la que declara im procedente In a d 
misión del recurso contencioso interpuesto en nom bre de D. Mi
guel de Cárdenas y Chaves, Marqués de San Miguel de B eju- 

• ca l, contra la referida providencia de 3 de Febrero de 1868.
Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará eii la  G a

c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de U ltram ar con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  
Juan González Ace vedo. =« Gregorio Juez Sarm iento. =  Juan 
Jimeri.cz C uenca.=Ignacio  Vieites. =  Mariano G arcía Cembre- 
ro .= Jo sé  Jiménez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites , M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cu a rta , de 
que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 19 de E ne
ro de 187£ .= E nrique  Medina.

E n la v illa  y corte de Madrid, á de Enero de 1872, en el 
pleito conteilcioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia, seguido por el Duque de Noblejas, re 
presentado por el Licenciado D. Nicolás Oandalija, contra la 
A dm inistración general del Estado, que lo es por el M inisterio 
fiscal, sobre excepción de la desam ortización de los bienes de 
una  capellanía:

R esultando que D. Diego Santos de San Pedro por escritu 
ra  otorgada en 17 de Noviembre de 1704, cum pliendo el encar
go que á su padre D. Lorenzo Santos de San Pedro hab ia  
iiecho el Doctor D. M atías Santos de San Pedro en su testa
m ento fecha 6 de Octubre de 1670, instituyó y fundó á nom bre 
y con bienes de este una capellanía en la erm ita  de N uestra 
Señora de la Pedrada, del lugar de los B arrios, diócesis de 
de León, nom brando patrono á su prim o D. Lorenzo Santos de 
San Pedro, y para  después de sus días al que lo fuese de las 
m em orias fundadas por su tio D. Juan  Santos de San Pedro, y 
Capellán á su sobrino D. Cláudio M artínez Santos, después de 
este á D. Pedro Ramos, y sucesivam ente á D. D am ian Ram os 
con prevención expresa de que á falta del últim o fuese de libre 
presentación del patrono, haciendo los nom bram ientos preci
sam ente en parientes del D. M atías ó del m ism o patrono, y no 
habiéndolos, en la persona ó personas que le pareciese m ás 
conveniente:

R esultando que reclam ado por el Duque de Noblejas en 
concepto de patrono la excepción de ven ta  de los bienes de la 
an terior fundación, é instru ido  el oportuno expediente, de con
form idad con lo‘propuesto por la D irección general de P ropie
dades y Derechos del Estado, el Regente del Reino, por órden 
de 3 de Junio de 1870, considerando que la fundación de que 
se tra ta  debe som eterse á la legislación actual y resolverse las 
cuestiones que se susciten por el coiiAnnio con Su Santidad de 4 
de A bril de 1860 y no por la  ley de 2 de Setiem bre de 1841, y 
que los expresados bienes no form an la cóngrua sustentación 
de n ingún capellán n i lo hay  destinado á levantar las cargas á 
él anejas, denegó la excepción pedida, y declaró que los bienes 
de la m em oria de m isas de N uestra Señora de la P edrada están 
comprendidos en las leyes desam ortizadoras:

R esultando que contra la  precedente órden interpuso de
m anda contencioso-adm inistrativa el Duque de Noblejas, repre
sentado por id Licenciado D. Nicolás Candalija, como patrono 
de la m em oria fundada por D. Juan  Santos de San Pedro , y 
por consiguiente de la capellanía in stitu ida  en la erm ita  de 
N uestra Señora de la Pedrada por D. Diego Santos de San P e 
dro, pidiendo su revncacion, y que se declarase que los bienes de 
esta capellanía cómo colativa están exceptuados de la conside
ración de bienes nacionales comprendidos en el caso 1.^, a r
tículo 6.'* de la ley de 2 de Setiem bre de 1841, debiendo de
jarse  á disposición del patrono para que se cum pla la vo
luntad  del institu idor, indem nizándole adem ás de los que se 
hubiesen enajenado ó deteriorado, apoyado en que el a rtícu 
lo 10 del convenio de 4 de Abril de 1860 declara que no son 
objeto del mism o y se reserva para otro particu lar los bie
nes pertenecientes á capellanías colativas y á otras fundacio
nes piadosas fam iliares : en que el art. 6 .' de la ley de 2 
de Setiem bre de 1841 exceptúa entre otros y  como prim e
ro de sus casos los bienes pertenecientes á prebendas, ca
pellan ías , beneficios y demás fundaciones de patronato de 
sangre activo ó pasivo, cuya disposición es exactam ente apli
cable al caso de a u to s , no siendo esta fundación, como se ha 
calificado por el Gobierno, una m em oria de m isas, sino ta l ca
pellanía ; pero que aun siendo sólo m em oria de m isas se es
ta r ía  en el mismo caso por cuanto la excepción de la ley com
prende á todas las fundaciones de cualquier índole con ta l que 
sea fam iliar el patronato  activo ó el p a s iv o : en el principio de 
ju s tic ia  reconocido por el derecho de que á n inguno puede 
privarse de lo que le corresponde sin in d em n iza rle , que' fué la 
razón por que en el convenio con Su Santidad se excluyeron 
los bienes pertenecientes á capellanías colativas y otras fun
daciones piadosas fam iliares por no considerarse posible la 
conm utación y cesión que se establecia para  las del clero ; y 
en la ley de 19 de Agosto de 1841, respecto á capellanías fa
m iliares cuyos bienes declaró corresponder á los parien tes , la  
cual está en relación con la posterior de 3 de Setiem bre al 
exceptuarlos de la  consideración de bienes nacionales.:

R esultando que reclamado el expediente gubernativo, rec i
bido, y adm itida la  demanda, la reprodujo el Licenciado 
C andalija, y em plazado el Ministerio fiscal la contestó soli
citando se absuelva á la A dm inistración del Estado y se 
confirme la órden reclam ada, fundado en que no es fam iliar 
la  capellanía cuyos bienes pretende el Duque de Noblejas, 
puesto que adem ás de no haberse acreditado aquella cualidad 
con respecto al patronato  activo, se evidencia por la fundación 
que no la reúne tam poco en lo que hace relación al pasivo: 
que no siendo fam iliar ó de sangre, no tiene aplicación al caso 
lo preceptuado en la ley de 19 de Agosto do 1841 ni lo p rescri
to en la de 2 de Setiem bre del m ism o a ñ o , debiendo tan  sólo 
resolverse la cuestión con arreglo al convenio celebrado con 
la Santa Sede en 4 de A bril de 1860; declarándose en su con
secuencia sujetos los bienes á la perm utación en él estableci
da, toda vez que han de considerarse como bienes del clero en 
atención á que por el Concordato de 1851 se dispuso en los 
artículos 31 y 88 que se le devolvieran todos los que no hubie

ran  sido enajenados en aquella ép o ca ; y que al reclam ar cd 
dem andante que se apliquen las disposiciones de la  ley de 19 
de Agosto en cuanto que so declaró por ellas quecorrespondian 
á los parientes los bienes de la dotación de las capellanías fami
liares, solicita en realidad la declaración de un derecho , y es 
sabido que no corresponde á la jurisd icción contencioso-adm i
n is tra tiva  hacer sem ejantes declaraciones que son de la com
petencia exclusiva de los Tribunales de justic ia , á los que ha 
debido acudir con la oportuna dem anda:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad Sicilia:
Considerando que para  ser calificada de colativa una cape

llan ía  y espiritualizados los bienes de su dotación, no basta 
in s titu irla  con carga perpétua de m isas que hayan  de cele
brarse en altar determ inado por los Sacerdotes que el fundador 
llam e á su desempeño, sino que es necesario adem ás inscribijúa 
011 los libros de la iglesia respectiva; y que las persones pre
sentadas por los patronos obtengan del Diocesano la  institución 
autorizable ó sea el títu lo  canónico y la colación, sin cuyas 
form alidades y la de quedar los bienes bajo la v igilancia de la 
A utoridad eclesiástica no hay  verdadera capellanía colativa:

Considerando que por m ás que el Dr. D. Matías Santos de 
San Pedro llam ara en su testam ento, otorgado á 6 de Octubre 
de 1670, capdlania colativa á la  que dispuso fundaran  las per
sonas á quienes cometió este encargo; y por m ás tam bién que 
al cum plirlo su sobrino el Dr. D. Diego Santos de San Pedro 
en 17 de Noviembre de 1704 la diese el m ism o nom bre, es lo 
cierto que estableció la prohibición absoluta y term inan te  de 
que A utoridad alguna eclesiástica pudiera entrom eterse en el 
nom bram iento de Capellán y m anejo de los bienes de su dota
ción; no existiendo por o tra  parte el m enor indicio en el ex
pediente adm inistra tivo  ni en los demás docum entos traídos al 
pleito por el Duque de Noblejas de que los Capellanes que han 
Atenido poseyéndola hubieran  obtenido del Diocesano la cola
ción y canónica institución, como debió suceder para  que fuese 
ta l capellanía colativa:

Considerando que no puede ménos de estim arse legalmente 
como fam iliar la  capellanía de que se tra ta , única cuestión so
bre que ha  versado este pleito, por cuanto no sólo designó e] 
Dr. D. M atías Santos de San Pedro para ejercer el patronato 
activo á su prim o D. Lorenzo, y por falta  de este á la persona 
en quien recayera el fundado por su tio D. Juan, que como fa
m iliar tam bién desem peña hoy el Duque de Noblejas, sino que 
con arreglo á las instrucciones com unicadas á .su herm ano 
F r. Pedro, fué condición esencial y cláusula term inante de la 
fundación llevada á efecto por el Dr. D. Diego Santos ele San 
Pedro, que el nom bram iento de Capellán hab ia  de recaer ne
cesariam ente en individuos de la fam ilia , m ién tras los h u 
biese :

Y considerando c[ue no pueden ser aplicables á esta ,funda
ción las leyes de 19 de Agosto y 2 de Setiem bre de 1841, ni 
m énos el convenio celebrado con Su Santidad en 4 de A bril 
de 1860, por cuanto ni los bienes se han  espiritualizado ni 
podido perderse su prim itivo  carácter de tem porales;

F allam os que debemos declarar y declaram os que la expre
sada capellanía fundada por el Doctor D. Diego Santos de San 
Pedro, no es colativa, sino fam iliar, debiendo en consecuencia 
devolverse los bienes de su dotación al Duque de Noblejas, 
como patrono, para  que cum pla la voluntad del fu n d ad o r, in 
dem nizándole adem ás de los ya vendidos por el Estado; y de
jam os sin efecto el decreto de la R egencia del Reino fecha 3 
de Junio de 1870, todo ello sin perjuicio de que los in teresa
dos puedan hacer uso del derecho que crean asistirles en la 
form a conveniente ante los T ribunales ordinarios.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legíslativn, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cebedo.=G regorio Juez Sarm iento .= José M aría H erre
ros de T e jad a .= Ju an  Jim énez Cuenca.—Ignacio V ieites.=José 
Jim énez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. T rin idad S ic ilia , M agistrado del Tri
bunal Suprem o, celebramdo audiencia pública la Sala cuar
ta , de que certifico como Secretario  Relador en Madrid á 27 
de E nero  de 1872 .= E nrique  Medina.

A B I Í H Í S T R A C Í O N  CENTRAL
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AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 17.
S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  c i e n t í f i c o s .

H ID fiO G R A F ÍA .

M AR ADRIATICO.

Costa de Istr ia .— Muelle de Pola.
Según anuncio  del G obierno au s tríaco , habiéndose 

em pezado á co n s tru ir  el m uelle que debe u n ir  el bajo Oli- 
v i con la ciudad  de P o la , en el sitio  en que ah o ra  se halla 
el acueducto  subm arino  m arcado  con postes y faroles ro 
jo s , los buques que pasen por el canal deberán m an te
nerse en el eje del m ism o y no echarse dem asiado á la oriy 
lia en los pun tos m arcados con dichos postes y faroles, á 
fin de no tropezar en las p iedras que se h an  arro jado  en 
ellos.

Costa de Dalmacia.
E s c o l l e r a , d e  S p a l a t o .— A  causa de haberse  dado p rin 

cipio á las obras de la escollera del puerto  de S p ala to , los 
buques que en tren  ó sa lgan deberán  pasar lom ónos á medio 
cable largo al O. de la  p u n ta  B otticelle , á  fin de ev itar 
averias.

V a l i z a s  d e  Z l a r i n a  y  T r e b o c c o n i .̂ — En el aviso núm . 1 
de 15 de E nero  de 1872, así como en el A nuario  X, pág i
n a  7 9 , que tra ta  de las valizas de Z larina  y Trebocconi, 
donde dice bajo Cadini, debe decir bajo Botticella.

Costa de I ta l ia .— Luces de Ancona.
Según anuncio  del Gobierno ita liano  en I."* de Jum o 

de 1872, se h an  hecho las m odificaciones sigu ien tes en ci' 
a lum brado  del puerto  de A ncona:
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1.® La luz verde que hab la  en la p u n ta  del m uelle sep
ten trional del puerto  ha sido su stitu id a  con u n a  luz fija 
roja.

2.° La luz b lanca que h ab ía  en la p u n ta  m erid ional del 
puerto  h a  sido su s titu id a  con u n a  luz fija verde.

3."̂  La luz roja que h ab ía  en la b a tería  del muelle sep
ten trional del puerto , y que no se encendía sino cuando 
la m ar im pedía el encender la de la p u n ta  del m ism o 
muelle, se h a  sustitu ido  con u n a  luz fija blanca.

M AR NEGRO.

Golfo de Odesa.—Valizas del Liman del Dniéper.
A causa de las avenidas del rio D niéper se h an  for

m ado algunos pequeños bajos de D7 m etros de profundi
dad en el canal de B elogrundow , cerca de la p rim era  fila 
de v a liz a s , por lo cual se ha enm endado y colocado encim a 
de ellos. E n  el estado ord inario  del r io , la m enor profun- 

, didad de la  b a rra  e s 'd e  1‘8 m etros. La ex tensión de la 
b arra  desde la segunda fila de valizas h a s ta  las perchas, al 
NE. de ellas , es de 183 m etros. El ancho del canal en tre 
las valizas es de m e tro s , y en tre  las perehas de 73 
m etros. Más allá de estas el ancho del canal es de 91 á 182 
m etros, y está m arcado por dos boyas ro jas y dos negras, 
y por u n a  percha ro ja y o tra  negra.

A dem ás en el lim an del Dniéper, en 2,S m etros de agua, 
enfrente de la isla L ebiaschja, se h an  plantado dos perchas 
fojas. ,

E l canal de Sourjew  no h a  sufrido a lterac ión  á causa 
de la subida del rio.

Bahía Karkinit.—Bajo y valiza de la punta Bakal.
E n la  p u n ta  Bakal ó S arybu lat, que es baja y arenosa, 

se h a  colocado u n a  valiza que consiste en una p irám ide ne
g ra  coronada por u n a  bola, la cual está á  19 m etros de 
elevación sobre el nivel del m a r; puede av ista rse  á 9 ‘25 
m illas de d istancia  y se halla  s itu ad a  en 45" 49' 30" lat. N. 
y  39" 23' 22" long. E.

Gomo al NNO. de la valiza y á 5 m illas de la pu n ta  se 
h a  descubierto  un  bajo con 2‘7 m etros de agua encim a y 9 
m etros en su alrededor, el cual se h a  m arcado  con una 
percha neg ra  en la cabeza m erid ional y un a  ro ja en 5,5 
m etros de agua h ác ia  la  d icha pun ta . "

M AR DE AZOF.

Rada de Berdjansk.
V a l i z a s  d e l  l a s t r e .— L as valizas que ind icaban  en la 

rad a  de B erdjansk el sitio  en que podía a rro jarse  el lastre  
se han  q u itad o , y ah o ra  es m enester llevarlo ' á tie rra  á un 
pun to  situado  á tres  cables al NO. del p u erto , el cual está 
m arcado  por u n a  percha ro ja con un a  bola de en jaretado 
en el tope.

V a l iz a  DE u n  c a s c o  p e r d i d o .— Sobre el casco de un barco 
-que se fue á pique en 5 ‘5 m etros de agua se h a  colocado 
ona valiza p in ta d a  de diversos colores.

Cabo Suck.—Barco perdido.
A 24 m illas al N. 6" 30' E. del faro de Enikal y á 23V5 

m illas al N. 40" 45' E. de la ex trem idad occidental del cabo 
Suck y por 6 m etros de agua se ha ido á pique un  barco, 
cuyos palos sobresalen fuera del agua y cerca del cual se 
h a  p lan tado  u n a  percha p in tada  de d iversos colores, en 
45" 4U 45" lat. N. y 42" 55' 37" long. E.

Golfo de Taganrog.
V a l i z a s  d e  E i s k .— En la pen ínsu la  de E isk  se han  p lan

tado dos perchas de 18 m etros de alto, sostenida cada u n a  
de ellas por cua tro  vientos ó pun ta les n eg ro s, las cuales 
m arcan  la d irección del canal en tre  la  isla de P e tseh an i y 
el banco de Sazalnitzki.

V a l i z a  d e  B ie g l it z k i .— En la p rox im idad  del faro flo
ta n te  de Bieglitzki, en 5V m etros de ag u a , se ha  quem ado 
é ido á pique un  b a rc o ; por lo cual se h a  puesto  u n a  v a -  
liza en dicho sitio  á fin de saber la situac ión  del casco.

OCÉANO ATLANTICO SEPTEN TR IO N A L.

Costa 0. de Francia. — Luz de Douarnenez.
Según anuncio  del Gobierno francés, desde el 15 de Ju 

nio de 1872 se encenderá á 7 m etros de elevación sobre el 
nivel del m ar en un  candelabro  de h ie rro , en la p u n ta  del 
m uelle de R osm eur, b ah ía  de D ouarnenez, un a  luz fija 
ro ja  que con tiem po despejado podrá av is ta rse  á d istanc ia  
de 5 m illas.

D icha luz ind icará  la situación  del puertecillo  de D ouar
nenez y se h a lla rá  en 48" 5' 49" lat. N. y 1" 53' long. E.

G O L F O  D E  S A N  L O R E N Z O .

Canadá.— Isla de Anticosti.
Según anuncio del Gobierno ang lo -am ericano , el de

pósito de v íveres que h ay  en la cala de las C halupas 
(Shallop Creek) quedará establecido desde 1." de Julio  
de 1872, al lado del faro , en la p u n ta  S ur de la isla de 
A nticosti.

M AR DEL NORTE.

Costa de Prusia.
F a r o  f l o t a n t e  n ú m . 1 d e l  J a d e  e x t e r i o r .— Según an u n 

cio del Gobierno prusiano , el faro flotante del Jade ex terio r 
se h a  fondeado por 1P 3  m etros de agua á bajam ar de 
siz ig ias, al N. del M insener Oíd Oge.

Desde el 15 de Mayo de 1872, las bolas negras que se 
la rgaban  en los palos tr in q u e te  y m esana, se la rgan  en el 
m ayor y en el tr in q u e te ; y las luces se encienden, la del 
palo m ayor á 15‘7 m etros, y la del trinquete  á 9‘4 m etros de 
elevación sobre el nivel del m ar, á no ser que hay a  m ar 
g ruesa , caso en que se encienden respectivam ente sólo á 
•12'6 y 7‘9 m etros de elevación sobre dicho nivel.

Cuando el casco no esté en su sitio, no se izarán  las bo
las al tope, de dia, sino que en su lugar se izará un a  ban
dera negra al tope m ayor, y no se la rg a rá  luz, de noche.

En tiem po de niebla ó cerrazón, se rep icará  abordo del 
faro un a  cam pana por espacio de un  m inuto  cada tres m i
nutos.

Si al acercarse un  buque al faro se ve que va por mal 
cam ino, se le ad v e rtirá  disparando cañonazos de m inuto  
en m inuto  y repicando al mismo tiem po la cam pana, ó d án 
dole á conocer la inm inencia del peligro por m edio de las 
señales del Código In ternac ionál, con las que se le . dará 
tam bién el rum bo que debe haeer.

E x p e r i m e n t o s  d e  t o r p e d o s . — Como en breve deben h a 
cerse experim entos de torpedos en el Jade in te r io r, se va 
á tender un  cable que proteja los torpedos de prueba.

Dicho cable p a rtirá  de la boya b lanca núm . 15, y cor
re rá  120 m etros de E. á O., y unos 60 m etros de N. á S. 
por el in te rio r del canal, donde quedará m arcado con v a
rias boyas.

A m edia m illa al S. SE. m agnético d é la  boya roja 
de la  rada, se colocará una fila de torpedos de p rueba con 
espoletas, que co rrerá  150 m etros de E. á O. con una boya 
ro ja pu n tiag u d a  á cada extrem o.

C a n a l  d e  M a r i e n t i e f . — Queda prohibido el fondear y 
el pasar de noche por la parte del M arientief, lim itada ai E . 
por un a  línea rec ta  tirad a  del E tw ássasserung  S iel, por 
el cam ino de O ldenburger, á la g rúa ó pescante del vapor 
de pasaje, y al O. por o tra  línea rec ta  tira d a  del B andter 
S iel, á la ig lesia de Neuender..

Se deberá p ro cu ra r no hacer averías á las boyas, m u e r
tos, perchas, &c., y sobre todo no m overlas de su sitio.

B o y a s  d e l  E l b a . '— La boya negra cilindrica K , del 
■Elba inferior, se h a  enm endado 1,5 cable al N. de su an te 
rio r situación  y está por 7,3 m etros de agua, al N. 41" O. 
del faro de C uxhaven enfilado con la luz del K ugelbak 
(valiza) y al N. 30" E. del cen tro  del G algenberg ó cerro  de 
la Horca. V ariación 15" 20' NO.

B o y a s  d e l  E m s .— A causa de haber sido destru ida  por. 
el hielo la m arca  en form a de am polleta que coronaba la 
boya que ind icaba la en trad a  del E m s , se h a  fondeado en 
lugar de esta un a  boya cónica a lta , rem atada  en veleta, 
que está al N. 32" É. del faro septentrional de S ch ie r- 
m.onnikoog y en la enfilacion de las dos valizas de R otturn. 
V ariación  15° 45’ NO.

A fin de d is tin g u ir m ejor las boyas cha tas se h a  p in 
tado á cada u n a  de ellas u n a  faja horizontal de 0,2 m e
tro s de an ch o ; á las boyas b la n c a s , fajas r o ja s , y á las 
boyas ro jas, fajas negras.

D r a g a  d e l  E m s .— E n el canal del E m s, en la parte  co
nocida por M iddleplate ó placer del Medio, h ay  una draga 
que funciona de noche y dia, la cual para  dar á conocer 
su posición en el p rim er caso , larga u n a  luz b lanca en el 
tope.

Costa de H o la n d a .—E n tra d a  del E sc a ld a .
A causa de un  cam bio en la  p u n ta  NO. de D w ars ín  den 

AVeg, rad a  de B rovm rshaven, se han  dispuesto  corno sigue 
las boyas que se nom bran  á continuación:

L a boya b lanca , núm . 8 , está ah o ra  al N. 6" O. de 
la g ran ja  de J. G ast enfilada con el ángulo sep ten trional 
de la iglesia de B row ershaven; al E. 6" N. de Ossenhoek 
(51" 44' 45" lat. N. y 10" 6' long. E.); y con la casa de 
VaiVt Hof equid istan te en tre  el molino de Boluit y la Casa 
Consistorial.

La boya n eg ra , núm . 11, está al N. 23" O. de la iglesia 
de B row ershaven ; al N. 31" E. del foro de Ossenhoek ; y 
en la enfilacion del molino de B oluit con la percha in te 
rio r del Sliknol.

Al N-24 n o . de la iglesia de B row ershaven , al N. 45"
E. del faro de Ossenhoek, y en tre  las boyas negras, n ú 
m eros 11 y 12, se h a  colocado u n a  nueva boya neg ra  de 
qu in ta  m agnitud:

D ichas boyas se hallan  por 0,8 m etros de agua á baja
m ar ord inaria .

Las dem oras son verdaderas.—rVariacion 17" 20' NO.
M adrid 7 de Jun io  de 1872. =  Por orden del A lm iran

tazgo, el Jefe d é la  S ección, Cláudio Montero.

=oooOOOoo®<=>-

M m X S T E R IO  D S  H A G IE 3SD A .

B ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g en e r a l de la  D euda p ú b lica .

S ecc ió n  í -Negociado 4.''—Alaterial del Tesoro.

Relación de los expedientes reparados por el M inisterio fiscal 
de este Centro, y que con arreglo d la ley de caducidad de 10 
de Julio de 1869 se puU ican en la G a c e t a  oftcial, fijándoles 
el plazo de un  mes cí contar desde la fecha de su publicación  
para que se presenten d enterarse en el Negociado.

Número Sn importe
del expe- Nombres de los interesados y sus apoderados. en 
diente. ‘ Pxs. rn .

FORTIFICACIONES.

438 E l A yuntam iento de la villa de Tremp, 
apoderados D. E steban  Bayo y D. Ge
rardo L ó p ez . ................................. .̂...............  6.372

SUMINISTROS.

115 E l A yuntam iento  de V idreras, apoderado
D. Manuel B ayona .......................................   3.200

Madrid 10 de Junio  de 1872.—El Jefe del Departam ento, 
P. S., Antonio Baeza. —V.” B.'’= E 1  Director g en e ra l, H credia.

Relación de los expedientes desestimados por la Junto, de la  
Deuda piiblíca, y que con arreglo d la ley de 19 ele Julio de 1869 
y pára lo s efectos prevenidos en la m ism a, llegando d noticia  
de los interesados, se publican c:i ¡a G a c e t a  oficial.

Número Cantidades
del expe- Nombres de los interesados y sus apoderados, reclamadas 
diente. ________ ___________________________  ns. m .

a c u e r u o  de  l a  ju n t a  d e  26 d e  a b r il  d e  1872.
1.284 D. Manuel Vergara., apoderados D. San

tiago Peñarroelia y D. Manuel López 
Bellidos............................. ...........................

a c u e r d o  d e  l a  j u n t a  d e  24 d e  m ayo  d e  1872.
32 El A yuntam iento de B lanes, apoderado

D. José M artin y Santiago.....................  26.165‘17
Madrid 10 de Junio de 1872.=E1 Jefe del Departam ento, 

P. S ., A ntonio B a e z a .= \ B .‘'=E 1 Director general; Heredia.

F ábrica  N acion al d el Sello.
Pliego de condiciones facnltaiívas ¡¡ económicas para ¡a adqui

sición en segunda suJasta pública de 100 quint(des métricos
de leña de encina que se calculan necesarios para el servicio
de esta Fábrica en el año económico de 1872 a 73.

CONDICIONES AC UL T ATIY A S.

1.‘ La H acienda con trata  en subasta  pública la adquisición 
de 100 quintales m étricos de leña do encina para el servicio 
de esta Fábrica. La leña de encina será gruesa, de buena cali
dad-, sin estar podrida ni carcom ida; será  precisam ente de en
cina, y estará bien cortada. No se adm itirá  leña que esté mo
jada ó que no reúna las condiciones anteriores.

Si el contratista presentase leña que no reun ie ra  las condi
ciones anteriores será desecliada, quedando obligado á ex traerla  
inm ediatam ente de la Fábrica, y á entregar o tra  que las reúna 
en el irnprorogable térm ino de 24 horas.

2.^ Verificada la entrega en la F áb rica , se procederá á re 
conocer la leña por el A dm inistrador-Jefe , Contador y G u ar- 
daalm acen del S e llado , quienes determ inarán  si debe ó no 
adm itirse.

3.* Los gastos que se originen tanto  de conducción como 
de carga, descarga, peso óic., hasta  dejar la leña ya recibida 
en los alm acenes de la  F á b ric a , serán de cuenta del con
tra tista .

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.'" E l precio m áxim o de cada quintal m étrico de leña de 
eiKdna de las condiciones estipuladas en las facultativas se fija 
en o pesetas, cuya cantidad servirá  de tipo para  la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo ; pero será preferida la que se presente m ás baja.

2.''' E l contratista quedará obligado á sum in istrar, al precio 
de rem ate, hasta  425 quintales m étricos de leña, si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. E n  el caso de que la A dm i
n is tración  no necesitase el núm ero que se fija en la condi
ción 4.“ de las faculta tivas, el rem atan te  acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la m ism a le hagm 
sin derecho á reclam ación alguna, por grande que sea la di
ferencia entre el núm ero calculado y el de los pedidos.

B."" Las entregas, tanto  ordinarias como ex trao rd inarias , si 
las hubiese, se.verificarán  á los 40 dias del pedido hecho al 
rem atíinte.

4 .’"- Si el con tratista  dem orase las entregas más do tros di as, 
á contar desde la fecha en que debe h ace rla s , según la condi
ción a n te r io r , la Fábrica, á íln de que el servicio no sufra en
torpecim iento alguno, quedará en libertad de ad(|u irir ])or cuen
ta  y riesgo del rem atan te  las cantidades que necesite , abonan
do su im porte con cargo á la fianza que este hubiese prestado 
en garan tía  de su. compromiso.

5.̂  ̂ La subasta se verificará en la m ism a el dia 47 de Julio 
próxim o, á las doce de su m añana, bajo la presidencia del se
ñor A dm in istrado r-Je fe , asociado do los Sres. Contador del 
establecim iento, G uardaalm acen del Sellado y Notario.

6.‘" Desde dicha hora  h a s ta  la de las doce y m edia se rec i
b irán  las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el órden con que sea.n entregadas.

7.̂ " Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo ai jnodelo que se inserta  ai fi
nal del presente. A cada una acom pañará la carta de pago ([ue 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la" sum a 
de 25 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del E sta 
do, que será adm itido al tipo que establece la Real órdcji de 
45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que lio reúnan  estos requisitos.

8.'' Dadas las doce y m edia se anim ciará por el N otario 
quedar term inado el acto, y leidas en alta  voz las proposicio
nes por el Presidente, se ad judicará por el m ismo el rem ate en 
favor de la m ás beneficiosa para  los intereses del Estado.

O.’̂ En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
P residente ab rirá  entre los firm antes de ellas una licitación 
oral por térm ino de 45 m inutos, adjudicando el rem ate en fa
vor de la más beneficiosa para  la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resuííado, quedará el servicio por cuenta del fir
m ante de la proposieion presentada con prioridad.

40. E l documento de depósito de que habla la condición 7 .\  
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del m ejor postor, el cual lo 
am pliará hasta la sum a de 50 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será adm itido en los térm inos 
que fija la expresada sétim a condiciou. Dicho depósito quedará 
como fianza para  responder en p rim er térm ino  del compromi
so del rem atante hasta  la to tal entrega del a rtícu lo  contratado.

44. Concluida la subasta , se extenderá la  correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. P residen te , Oontador, G uarda- 
alm acén del sellado y el rem atan te ; y autorizada por el Nota
rio , se elevará con el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá  efecto la adjudicación 
definitiva.

42. Obtenida que sea , so pondrá en conocimiento del con
tra tis ta , y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, am pliar el depósito de que hab la  la condición 40, 
y otorgar escritu ra  pública ante el N otario , dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que se le participo la  
aprobación.

43. Por medio de esta escritu ra  el rem atante renunciará  
á todos los fueros y privilegios particu lares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabi
lidad se le ex ig irá  por la vi a de aprem io y procedim iento ad
m in is tra tiv o , con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad.

44. F orm an  parte de este pliego de condiciones el R e a l  de
creto do 27 do Febrero de 4852 é instrucción de 45 de ScFcm - 
bro del m ism o año.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione



808 \ n  JUNIO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NÜM. 169.

el otorgam iento de la  escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
anteriores.

16. Si el rem atan te  no cum pliera las que debe llenar para  
el otorgam iento de la escritura, im pidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señ a la , ó declarase no poder cum plir 
su  compromiso, aun después de liaber empezado á llenarle , se 
tend rá  por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta  bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
p rim er rem atante la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
tes y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la dem ora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo rem ate se h a rá  el servicio por A dm inis
tración, á perjuicio del prim er rem atan te .

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la 
in teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los T ribunales o rd in a rio s , después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

SO. E l im porte de este servicio será satisfecho al contra
tis ta  por la Caja de la  F áb rica  á m edida que vaya haciendo 
las entregas parciales, p révia la correspondiente consignación 
en d istribución de fondos.

Madrid 14 de Junio  de 187S.=E1 A dm inistrador-Jefe , José 
M. Maury.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive calle d e . . . . . ,  n ú m  .

cua r t o . . se compromete á su m in is tra rá  la F áb rica  Nacio
nal del Sello los 100 quintales m étricos de leña de encina que 
m arean  los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  , fe
c h a  (ó Boletin oficial de la p r o v in c ia . . . . . .  ó Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, f e c h a . ); conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la  cantidad

de (en letra) f p o in . . . . ;  á cuyo ñn  acom paña el docum ento 
que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el de (en letra) necesario para  optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).
=>ooooOOOOo<=>

mXr?ISTER!0 DE 3LA

Ordenación de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

Por el presente se em plaza á D. E nrique de Yedia, Jefe 
político que fuá de la provincia de B iirgos, ó sus herederos si 
hubiese fallecido, para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en esta oficina de m i cargo á recoger un pliego de re p p o s  
form ulado por el T ribunal de Cuentas del Reino, al exam inar 
los resúm enes de ingresos y pagos de la Comisión Pagaduría  
del Gobierno político de dicha provincia, comprensivos desde 1.° 
de Enero  y de Setiem bre hasta  el 31 de Diciembre de 1840.

De no presentarse en el térm ino prefijado su frirán  los per
juicios á que haya  lugar por el reglam ento orgánico de dicho 
T ribunal de Cuentas.

Madrid 14 de Junio de 1872.=E1 Ordenador, M anuel Tomé.

P or el presente se em plaza á D. N. H eriñ o , Intendente y 
Jefe político que fué de la prov incia  de C iudad-R eal en el 
aíio de 1840, ó á sus herederos si hubiese fa llec ido , para que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en esta oficina de m i 
cargo á recoger y  solventar un  pliego de reparos form ulado 
por el T ribunal de Cuentas del R e in o ; en la in teligencia que 
de no hacerlo  así su frirán  los perjuicios á que h ay a  lugar por 
el reglam ento orgánico de dicho T ribunal.

Madrid 14 de Junio de 187^.=M anuel Tomé.

n a m i s T E R i o  d e  f o m e e í t o .

Dirección general de Instrucción pública.
p r o p ie d a d  l i t e r a r i a .

Belaeion de las ohras presentadas en los GoMernos de las respectivas provincias en el mes de A bril de 187^, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Jun io  de 1847.

D ias. T ítulo ele las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

b a l e a r e s .
31 I Nociones de Flistoria S agrada...................  | D. M atías B'osch y P a lm er. | E l a u to r . ...............................    [Un t.® en 8.®

BARCELONA.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

31

23
Id.

Mapa de E spaña y P o rtu g a l......... ..........................
La H istoria na tu ra l explicada á los n iñ o s .........

D. Faustino  P a lu z ié . . . . . . .
Id em ..........................................

D. E. Paluzié  é h ijo ............. |
Id e m ..........................................

Geografía para  n iñ o s................................................. D. E stéban  P aluzié ............... Id e m ....................................... ..
Guia del a rtesano........ ........................................... . Id e m .................................. I d e m .........................................
Mapa de E u ro p a ............... .......................................... Idem  .......................................... I d e m .........................................
El Pensil de la n iñez.................................................
A lm anaque del M aestro............................................

D. L. P u ig  y D. J. L ó p e z .. 
La redacción del M onito r ..

D. V alentín  Z av a la ..............

D. J. B astinos é h ijos..........
Idem  ..........................................

Discursos y disertaciones para  reválidas , opo
siciones , exámenes & c .................................................... I d e m .........................................

La Educación socia l............. .................................... D. Juan  Cortada ► . . . . , . . . . Idem  .................................
Compendio de H istoria n a tu ra l.............................. D. José M onlau...................... Id e m ........................ .................
Dirección m oral para los M aestros ... *...............
Capricho españo l, para p ian o .................................

Mr. Th. IT. B a r ra n ...............
D. A. No<̂ ’ués........ .................

I d e m .........................................
D. A ndrés Áudal....................

F lo r de C astilla , vals para  p iano .......................... D. V. N avas............................. Id e m ............. ............................
P rim er Rondó. ............................................................ D. Dámaso Z a v a lz a ........... Id e m .........................................

j Contador m étrico-decim al para varias p rov in -| 
1 c ia s .............................................................................1

í Triunfó la L ibertad , dram a en tres actos...........1
1 Deuda de g ra titu d , id. en dos id ........................... |

CÁDIZ.

D. José Q uesada.................... |

MÁLAGA.
D. José Pascual y  T o r re s . . | 
Id e m ......... ...............................

\ 1
E l a u to r .................... ...............|

j E l autor ................................... j
1 Id e m ............... ......................... 1

Seis pliegos. 
Un t .“ en 8.® 
Idem id.
Idem  id.
Seis pliegos. 
Seis ts. en 8.® 
Uno id. en id .

Idem  id. en 4.® 
Idem id.
Tres id. en id. 
Uno id. en id. 
Uno id. enfül. 
Idem  id.
Idem  id.

SUBG0BIERN0 DE MENORCA.

49 Catálogo metódico de los Coleópteros en Me
no rca .................... .............................................. D. F rancisco  O rilla ............. E l a u to r ...................................

17 Una hora de recreo , cu en to s , ley en d as, nove
las &c.......... .............................................................. D. R afael B lasco . ................ I d e m .........................................

Un t.® en 4.® 
Idem  id

Un t.® en 4.® 

Idem  en 8.®

31 i Guia del empleado de A duanas .
SANTANDER.

D. A. yD . Santos M anjarrés.l

31
VALENCIA.

j R eglas seguras para  la cria del gusano de seda.] P. L ...............

Los a u to re s ............................ (D oscuads. 4.®

D. José RiuS........................... ¡Un t.® en 8.®

ZARAGOZA.

30 T ratado completo de Higiene co m p a rad a .......... D. Pedro M artinez de A n-
g u ian o ................................... E l a u to r ................................... T.® 2.® en 4.®

Madrid 1.® de Junio  de 187£.=E I D irector general in terino , Isidro Aguado y Mora.

Se llalla vacante en la Sección de A rchivos del Cuerpo de 
Archiveros B iblioteearios y A n ticuarios, una plaza de A yu- 
danlc de tercer grado, dotada con el sueldo anual do LoOO pe
setas, la cual debe proveerse con destino al A rchivo general de 
Siiiiancas por concurso entre los individuos que tengan el títu lo  
de aptitud  expedido por la Escuela de D iplom ática, conforme 
á 'O dispuesto en el art. 37 del reglam ento de 5 de Julio de 1874.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el térm ino de un m e s , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d : 
en la  in teligencia de que sólo se adm itirán  instancias hasta  las 
cinco de la ta rde  del di a en que el expresado plazo espira.

M adrid 13 de Junio de 1872.=E1 Director genera l, Jerón i- 
;'ao Borao.

I B l í i I S T R I C í O N  M UNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ares.
El mismo, en sesión de este dia, acordó crear la plaza de 

prim era clase de Médico titu la r  del A yuntam iento que tengo el 
lioaor de presidir, con la dotación de 4.000 pesetas ánuas por 
retribución' de los enferm os pobres del distrito , sujetándose á 
las condiciones que estarán  de manifiesto en la  Secretaría m u
nicipal.

Los aspirantes que gusten optar á desem peñarla, se servirán  
producir sus solicitudes en aquella por térm ino de 30 dias,

acom pañando copia del títu lo  que acredite ser Licenciado in  
utroque y m ás docum entos.de idoneidad de que se hallen  ador
nados; trascu rrido  dicho término, sep rov ista rá  en el que reúna 
m ejores circunstancias para  este objeto.

A res 42 de Mayo de 4872.=E s co p ia .= E l A lc a ld e , A gustín  
Do val.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de BXadrld.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 46 de Junio  

de 4872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. en rs. vn .

Gentral.—Plazuela de las
D escalzas.......................... 494 69 660 464.240

Auxiliar 4.*— Plazuela de
San M illan, núm. 4 4 . . . . 76 4 80 48.809

Idem 2.* — Corredera de
San Pablo, núm. 2 2 . . . . 74 4 72 46.964

T o t a l e s , , - , , 638 64 702 496.003

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

C entral.—P lazuela de las 
D escalzas..................

Reinte Idem Total Importe
gros por , á de rein-:

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

60 26 76 106.368‘3í

H an autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
D. E m ilio  Bernar.=^Duque de Y eragua.= D . R uperto  F ern an 
dez de las C uevas.=D . R am ón M. Oalatrava.=p=D. Manuel He- 
nao y Muñoz.=-D. E stanislao  F igueras.= D .. José Pulido y Es- 
p inosa .= D . M anuel B ecerra .= D . P atric io  L o zan o .= E I Gerente, 
B ráulio  A ntón R am írez. .

P R O Y ID EN C m S JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Menares.

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez m unicipal de esta ciudad, 
y  como ta l in terino  de p rim era  instancia  por traslac ión dci 
propietario .

P or el presente segundo edicto se c i ta , llam a y em plaza á 
todos los que se crean con derecho á  heredar á  Juan de la Cruz 
Raboso y Diaz, cuyo fallecim iento tuvo lugar emel H ospital Ge
nera l de M adrid el dia 46 de Diciem bre ú ltim o, para  que ene! 
térm ino de 20 dias,'coHiiad;os desde la inserción deLp'resente en 
el Boletin oficial de la provincia, com parezcan á deducir su de
recho en form a legal al ju icio  de abin testato  de aquel que se 
sigue en este Juzgado y  por la E scriban ía  ' deí a c tu a rio , en el 
cual se han  presentado y se sigue á instancia ''de sus‘ hijos 
Quintirii Gabino y-Giriaco Raboso, de esta  vecindad.

Dado en A lcalá de H enares á 34- de Mayo de 4872 .=  Joa
quín Bailó y  Roca. =  P or m andado de S. S., Toribio H er
nández.

Dr. D. Joaquín Bailó y  Roca,^ Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era instancia  de esta ciudad de A lcalá de H enares y su 
partido.

Por el presente tercer edicto, cito, llam o y emplazo por té r
m ino de 30 dias, á contar desde la inserción del p rim er edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á G ervasia L aredo, vecina de Ma
d rid , para que se presente á responder á los cargos que la re
su ltan  en la causa que pende por robo de dinero á M ariana 
Gandía, en este Juzgado ; p revenida que de no verificarlo  seda 
declarará rebelde y contum az , entendiéndose das d il ig e n c ip  
sucesivas con los estrados del T ribunal, parándola  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Alcalá de H enares 43 de Junio de 4872.==Joaquin Bailó 
R o c a .= E l a c tu a rio , Gregorio Azaña.

Aliag:a.
D. A rtu ro  L anda, Juez de prim era  instancia  de la v illa  de 

A liaga y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á F élix  Y illarroya-y  

Cárlos G arcía (a) el Cochero, vecino el prim ero de L acañada 
de B eñalandiez y el segundo de A llep u z , para  que dentro del 
térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado á p restar de
claración indagatoria  en la causa que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo  sobre reíaelion en sentido carlista, 
sustracción de fondos de la A dm inistración de R entas de esta 
v illa  y so itu ra  de presos; bajo apercibim iento de lo que haya 
lugar.

Dado en A liaga á 8 de Jun io  de 4872 .= A rturo  L an d a .=  
De su o rden , A ntonio M artin.

Almería*
D. Sebastiap  Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido  &c.
P or el presente cito, llamo y emplazo por te rcera  y  últim a 

vez á Isabel B onilla y su m arido ó querido Jo a q u in , de esta 
vecindad,.ignorándose’toda o tra  c ircu n stan c ia , contra quienes 
in s truyo  causa crim inal de oficio sobre disparo de arm a de 
fuego, para  que se presenten ante este Juzgado dentro del té r
m ino de nueve dias y se les oirá en justic ia ; pues de lo con
tra rio  les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en A lm ería  á 9 de Junio de 4872 .=Sebastian  Carras- 
co .= P o r m andado de S. S., Rosendo Abad.

A v ila *

D. Francisco  Vicario, Juez de p rim era  in stancia  de A vila y 
su  partido.

P o r el presente cito , llam o y emplazo á Balbino^ T am ayo, 
n a tu ra l de Valles de Palenzuela, soltero y ’zagal do diligencias, 
para  que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en 
este Juzgado á hacerle saber u na  providencia d ictada en causa- 
contra el m ism o por im prudencia tem eraria .

A vila 4 de Junio de 4872 .= F rancisco  V ic a rio .= E l E scri' 
’bano, Juan A ntonio Nut.

B a e ,* a .

D. E nrique Suarez, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido.

P or el presente se cita  y  em plaza á José Beneano, vecino 
de L inares, para  que en el térm ino de 20 dias se presente en 
este Juzgado á p resta! úna declaración en la  causa que sigo 
contra José B rotons sobre hom icidio; apercibido que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en B aeza á 42 de Junio de 4872 .= E nrique  S uarez.=  
De su órden, Juan  M artinez.

Cervera ite Itío Piswerga.

D. Pedro A ntonio M arquina, Juez de p rim era instancia  ac
ciden ta l de esta v illa  y su partido.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. F rancisco 
H ierro, vecino de Cabillo,de Ebro; D. Pedro Penagos, que lo 
es de V illallano; Felipe V aldeva, de Guardo; F austo  Robledo, 
de.C am ^obres; F rancisco  B ravo y su hijo, de Villasen;, el Cura 
titu lado  de Sasam on; L uis Gómez, M auricio Velez Velasco, Va
len tín  Abad R oldan, José . F ernandez G a r c ía ,;  Felipe G arcía 
Sanm illan  y Juan  Calvo, vecinos de A guilar de Campo, y  ^un 
ta l P ió, de Sasam on, para  que dentro del térm ino de 30 dias, 
á con tar desde que tenga lugar la inserción del presente anun
cio en la G agetuv d e  M a d r id , oomparezoan en este Juzgad
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responder de los cargos cjue les resu ltan  en causa C|ue se ins
truye en el m ism o sebre rebelión en sentido carlista.

Dado en Oervera de R io P isuerga á 11 de Junio de 187^.=^ 
Pedro A ntonio M arqu ina .= P or su m andado, Manuel Alonso 
Rodríguez.

CiwfiaeS-.ls,eaS.

D. Jáim e Moya, Juez de p rim era instancia  de Ciudad-Real.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este prim er edic

to y térm ino de nueve d ias , que em pezarán á contarse desde 
que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á  Pi/afael Sánchez y  
Gil, vecino de la v illa  de M iguelturra, para  que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos Cjue le resu ltan  en la 
causa que se le in struye  sobre ten ta tiva  de rebelión en sentido 
carlista y haber quebrantado la caución ju ra to ria  que tiene 
dada m archándose á la  facción ; apercibido cpie de no presen
tarse le para rá  el perjuicio cpae haya  lugar.

Dado en Ciudad-Pteal á 13 de Junio de 187^.-=Jáime M oya.=  
Por su m andado, M anuel B arragan  y Cortés.

l^ osastagrad a .

D. A ntonio López Silva, Juez de p rim era  instancia  de F o n - 
sagrada y su partido &c.

Por el presente llam o á Juan  A ntonio L ópez, n a tu ra l del 
pueblo de Molinean , parroquia de San Salvador de M onasterio 
y residente en el lugar de las Oovas, parroquia de Santiago de 
Castañedo, distrito  de N avia de Suarna, de oficio zapatero, para 
que en el térm ino de 10 d ias, á contan desde su publicación, 
rse presente en la audiencia de este á ser indagado á conse
cuencia de causa que se le in struye sobre lesiones á José A lva- 
rez Cuiñas, vecino del pueblo de M osteirin, ocasionadas en la 
tardecita del dia 19 de Mayo últim o.

Al propio tiem po exhorto á las A utoridades tanto  civiles 
como m ilitares procedan á la busca y detención del m encionado 
procesado, cuyas señas á continuación se designan, y  su rem esa 
á disposición de este Juzgado, conduciéndosele en dicho con
cepto.

Fonsagrada 10 de. Junio do 187^.=A ntonio  López S ilv a .=  
Por m andado de S. S., B ernardo R ubieiro  y Guzman.

Señas del procesado.
E s de S3 años de edad, esta tu ra  alta, grueso de cuerpo, pelo 

y ojos negros, nariz chata, cara redonda, color trigueño, barba 
cerrada con patilla  ; es ronco en hab lar y  zam bro ó torcidas 
las piernas; viste pantalón paño pardo m onte usado , chaleco 
paño n e g ro , chaqueta paño r a t in a , cam isa de tela, som brero 
blanco y pajizo usado y calza botas de cuero.

8iia3.dal ii j  s&r a .

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional. R ey de España.

D. Felipe Antonio de A rru c h e , Caballero Comendador de la 
Real y d istinguida Orden A m ericana de Isabel la  Católica y 
Juez de p rim era  instancia  de la ciudad de Guadalaja.ra y  su 
partido.

Por el presente tercero y ú ltim o pregón cito, llam o y em
plazo á Antonio Dué R as, vecino de Tendilla, y cabo prim ero 
que fué 'de la G uardia c iv il, para  que en el térm ino de nueve 
ilias se presente en las cárceles de este partido á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por cons
piración carlista  para llevar á efecto el delito de rebelión ; pues 
si se presentase se le oirá y adm in is tra rá  ju s t ic ia , y en otro 
caso le p ara rá  el perjuicio que h aya  lu g a r , siguiéndosele la  
causa en su rebeldía. ^

Dado en G uadalajara á 13 de Junio  de 187S.—Felipe A nto
nio de A rru c h e .= P o r m andado de S. S . , B enito M artin y Galan.

D. A ntonio Ju n q u era , Juez de prim era instancia  del partido 
de J a c a , en la provincia de Huesca.

P or el presente p rim er edicto cito , llam o y emplazo á L á
zaro G il, vecino de Jaca , de 30 años de edad, esta tu ra  regu
lar, pelo castaño, ojci^ garzos, nariz  regu lar, barba lam piña, 
color sano ; viste c h aq u e ta , calzones y chaleco de pana verde, 
m edias az u le s , albarcas y pedifcos de lana y pañuelo y som
brero  en la cabeza, para  que en el térm ino  de nueve dias se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles nacionales á re s
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se 
le ha  seguido sobre defraudación á la H acienda; pues de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Jaca á I I  de Junio de I87^ .= A n ton io  Junquera.™  
Por su mandado, G abriel Olivan.

I jiago .

E l Licenciado D. M atías Rico, Juez de p rim era instancia  de 
la  ciudad de Lugo y su partido.

P or el p resente, en nom bre de S. M. Don Amadeo I ,  por la 
gracia de Dios y la voluntad  nacional, R ey de España, exhor
to á todas las autoridades civiles y m ilita res á ñu de que don
de quiera sea habido M anuel F ernandez M ad arro , vecino de 
S anta  M aría del M onte, del distrito  de Gastroverde de este 
partido , cuyas señas personales se expresan á continuación, 
procedan á su detención rem itiéndolo á disposición de este 
Juzgado con la seguridad debida, para  que extinga en la cár
cel pública de esta capital 100 dias de detenciop en equ ivalen
cia de los 100 duros de m ulta  en que ha  sido penado en causa 
que con otros se le formó sobre falsedad de docum entos; pues 
así lo he acordado por providencia de este dia dictada en el 
expediente de su razón.

Dado en Lugo á 10 de Junio de I87i^.=Licenciado M atías 
R ico.—E l Escribano, Domingo Garballo y  Gabo.

Señas particulares de M anuel F ernandez.
Edad 50 años, esta tu ra  re g u la r ,. pelo castaño , ojos azules, 

nariz  regular, barba poblada, cara regular, color trigueño.
V estia chaqueta y pantalón de paño castaño , som brero de 

la fábrica de G hantada y zapatos de cuero.

MaelrÉíl.—SStienavista.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco B arrera , M agistrado de Audiencia de fuera de está corte y 
Juez de p rim era instancia  del distrito de B uenavista, se cita, 
dam a y emplaza por tercera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto, á D. Juan 
Antonio Juanagorria, Oricial liquidador que fué de la Dirección 
general de la Gaja de Depósitos (prófugo),'cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que en dicho térm ino se p re
sente en el referido Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco  José 
de Lanzas, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, cx -con- 
vento de las Salesas, á responder de los cargos que le resu ltan  
en la causa crim inal que de oficio se in struye  contra el m is
mo por haberse endosado indebidam ente varios documentos de 
la Gaja general de Depósitos; bajo apercibim iento que de no com

parecer se la declarará  rebelde y contum az y le p ara rá  el pe r
ju icio  que haya  lugar.

Madrid 6 de Junio de I87^.=E1 Escribano, Francisco  de 
Lanzas.

Mataré.

E n cum plim iento de la providencia acordada en 8 del cor
rien te  por el Sr. D. A ntonio Pinazo A y llo n , Juez de p rim era 
instancia  de este partido, en el expediente prom ovido por Doña 
F rancisca Suñol y Barbeta, para que se declare á sus h ijas 
Jovita, Pvosa y T eresa Golomer y Suñol, herederas ab in testato  
de su m arido y padre respectivo José Golomer y Pagés, m ari
nero, vecino qne fué de M asnou, fallecido en San Gárlos de 
M atanzas, á S3 de Junio del año próxim o pasado, por el p re
sente se previene á los que se crean con derecho á heredar al 
expresado finado ó tengan noticia de que hubiese otorgado tes
tam ento que com parezcan á m anifestarlo en el aludido expe
diente, dentro del térm ino  de ^0 dias que correrá  desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  s e  M a d r i d ; bajo apercibi
m iento de lo que hay a  lugar.

Mataró 10 de Junio de I87^.-=iFrancisco G ü ila , Escribano.

M o n fo r te .

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de p rim era instancia  de 
la v illa  de Monforte y su partido.

Hago saber que el Dr. D. Manuel Perez B atallón para  el 
desempeño del cargo que obtuvo de R egistrador de la propie
dad de este partido prestó la correspondiente fianza , que se 
h a lla  su je ta  á le.s responsabilidades en que haya  incurrido  
por razón de dicho destino con preferencia á otras obligacio
nes, Por jubilación  del sobredicho debe ser cancelada la refe
rida  fianza después del dia ^9 de A bril de 1873 en que cum 
plen los tres años de su. cesación que señala la ley; lo que por 
cuarta  vez se anuncia  al público, á fin de que llegando á no ti
cia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra &l mencionado R egistrador lo ejecuten dentro del ex
presado plazo.

Dado en Monforte de Lem us á 10 de Junio de I8 7 ^ .= A n to - 
nio Goyanes Meneses.=»El Secretario, V entura Novoa.

IVavaSiermos».

D. Felipe López O liva, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

P or el presente c ito , llam o y emplazo á Gasto Sarram endi 
y F é lix  H o n ru b ia , vecinos de P u lg a r , y otros dos desconoci
dos que en la m adrugada del 16 al 17 de Mayo últim o roba
ron cuatro  caballos de la dehesa de E n esa , térm ino de aquella 
villa, diciendo m arcllaban á reun irse  á la facción, para  que en 
el térm ino de nueve d ia s , que por prim ero se les señala, se 
presenten en las cárceles de esta cabeza de partido á respon
der á los cargos que les resu ltan  en la causa form ada con ta l 
m otivo; pues si así lo h icieren  se les oirá y adm in istrará  ju s 
ticia, y en otro caso les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

N avaherrnosa I I  de Junio de 187^.=F elipe López 0 1 iv a .=  
Domingo A rellano.

© v ie a lo .

D. Gésar Arguelles, Juez m unicipal de esta ciudad de Ovie
do y su concejo , en funciones de Juez de inñm era instancia  
de la m ism a y su partido .

P or el presente p rim er edicto cito , llam o y emplazo á Don 
B aldom ero L lera  Gasado, empleado que fué en la A dm inistra
ción económica de la provincia, residente en Zam ora, y contra 
el que se sigue causa en este Juzgado por falsificación de do
cum entos y otras cosas, á fin de que se presente en este Juz
gado de prim era instancia  dentro del térm ino de nueve dias, 
á responder á los cargos que contra él resu ltan  en dicha causa; 
con apercibim iento de pararle  en otro caso el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Oviedo á 8 de Junio de I87^.= G ésar A rgüelles.— 
P or su m andado, José Gregorio Quirós. '

BSamales.

D. Manuel R odríguez de Arce, Juez de p rim era  instancia  
de R am ales y  su partido.

Hago saber que el Dr. D. Ju lián  Gampo de la Guadra, R e
g istrador de la propiedad que fué de este partido, cesó en di-, 
cho cargo el ^3 de Mayo de 1870, por traslación al de igual 
clase de L aredo. Y habiendo solicitado la devolución de la 
fianza prestada en g aran tía  del primero, se anuncia  al público 
con objeto de que todos aquellos que tengan que aducir alguna 
acción contra el m ismo R egistrador por razón del cargo expre
sado, lo verifiquen en el térm ino  correspondiente con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 306 de la ley h ipotecaria y  ¿80 
de su reglam ento.

Dado en R am ales á I I  de Junio  de I87S.=M anuel R odrí
guez de A rc e .= P o r su m andado, A ndrés Ortiz M artínez.

D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de p rim era instancia  de esta 
ciudad y su partido &c.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
L uis Martin, na tu ra l de esta capital, edad sobre 20 años, esta
tu ra  regular, pelo castaño, color bueno, para que comparezca 
ante este Juzgado y se presente en la cárcel pública de esta 
población dentro del té rm ino  de 30 d ias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin  
oficial de esta p ro v in c ia ; pues así lo tengo acordado en causa 
crim inal que contra el m ism o y otros se instruye por supo
nerle au to r del desórden grave ocurrido en esta población la 
m añana del 5 de Mayo últim o, oponiéndose á que se celebrase 
el sorteo de quintos para  el reem plazo del ejército.

Salam anca 5 de Junio de I87S '.=Pedro Gutiérrez Buey.=-= 
Hipólito L idur.

D. M anuel P rie to  G etino , Juez de prim era instancia del 
partido jud icial de Santander.

H abiendo cesado tiempo há  en sus funciones de R egistrador 
de la propiedad de este partido el Licenciado D. Juan Nepo- 
muceno Ju sue , y debiendo devolvérsele la fianza que tenia 
p re s ta d a , he ordenado en conform idad á cierta resolución de 
la Dirección general de los R egistros c iv il , de la propiedad y 
del N otariado publicar el presente anuncio para los fines que 
determ ina el art. 306 d é la  ley hipotecaria.

Y  p a r a  s u  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , s e is  v e c e s  c o n  
in t e r v a lo  d e  o c h o  d ia s  e n tr e  c a d a  u n a  do e l la s ,  s e  e x p id e  e l  
p r e s e n te .

Dado en la ciudad de San tander á I I  de Mayo de 187!^'.= 
Manuel P rieto  G etin o .= P o r niaiidado de S. S., Ignacio Perez.

X - I 8 8 6 -  5

j§loria.

D. Antonio José Garacuel de la Gámara, Juez de p rim era 
instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y emplaza á 
Tomás Alcázar Velazquez, álias R obam ontes, vecino de G ara- 
bantes, para que en el térm ino de nueve dias á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de hacerle saber una providencia y reci
birle su indagatoria en la causa que se in struye sobre robo de 
tres cerdos de la pertenencia de Ildefonso Blasco y F erm ín  Gó
mez, vecinos de| Quiñonería, la noche del £ de A bril últim o; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio quQ 
haya lugar.

"Dado en Soria á I£  de Junio de I87£.= A ntonio  J. Garacuel. 
P or m andado de S. S., Juan Martínez Beceros.

§Ios.

' 7 E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional. R ey de España, D. Faustino  Oneca, 
Juez de prim era  instancia  de Sos y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Sanias Rem on, 
álias el T irador, n a tu ra l y vecino de esta villa, á fin de que 
dentro del térm ino de £0 dias siguientes al de su publicación, 
concurra en este Juzgado por la E scribanía del autorizante, 
para responder á los cargos que contra él resultan  en causa 
en que entiendo sobre robo de dinero á Leoncio Gompains; con 
apercibim iento de que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

AL propio tiempo ruego á las A utoridades civiles y m ilita 
res se sirvan  proceder á la  captura y detención de dicho pro
cesado siem pre que sea habido, por estar así acordado en la 
mencionada causa, rem itiéndole en ta l concepto á este Juzga
do, para lo cual se expresan á continuación las señas persona
les de aquel tales como han podido averiguarse.

Sos I£  de Junio de I8 7 £ .= F au stin o  O neca.=D e órden de
S. S., Francisco Sos.

Señas del procesado.
José Sanias Remon, álias el T irador, talla pequeña, recio 

de cuerpo, cara llena, pelo castaño, ojos negros, de unos £8 
años de edad, y viste de calzón corto, únicas señas que han  
podido averiguarse. . .

séneca.
D. Diego Garril, Juez de p rim era  instancia  de Sueca y su 

partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Tudela 

P ra ts  para  que dentro del térm ino de 30 dias se presente en 
este Juzgado á rend ir declaración en la causa sobre lesiones ai 
mism o; bajo apercibim iento que de no com parecer se le segui
rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Sueca á I I  de Junio de I87£. Diego Garril. 
Por su mandado, Saez.

Tolosa.

D. Fernando  Ruiz, Juez de p rim era  instancia  del partido  de 
esta v illa  de Tolosa.

Por este prim er edicto se c i t a , llam a y em plaza á Ignacio 
R.amon Zavala, vecino de esta v illa  en su barrio  de Redayo, 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, com parezca en este Juzgado á rend ir la 
oportuna indagatoria en causa que se lo sigue por lesiones ¿ su 
convecino R am ón Zavala y á defenderse de los cargos que de 
ella le resu ltan ; si así lo hace se le oirá y  adm in istrará  ju s ti
cia, y  de lo contrario  le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 7 de Junio de I8 7 £ .=  Fernando  Ruiz.™  
Por su m andado, V enancio de G hinchurreta.

la SSaeMa.

D. Luis Jaén y H ervás, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de V aloría la B uena y su partido.

P or el presente prim ero y  único edicto se cita, llam a y em
plaza á Ju lián  T riviño Picón, de 31 años de edad, casado, la 
brador, n a tu ra l y  vecino de E ncinas de Esgueba, para que en 
el im prorogable térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y  G a
c e t a  DE M a d r id , comparezca en este Juzgado y  E scriban ía  de 
D. Felipe Redondo Muñoz, con objeto de notificarle cierta pro
videncia d ictada en causa que contra él se sigue; apercibién
dole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en V aloría la B uena á I I  de Junio de I87£.-^Luis 
Jaén y H ervás.=^Por m andado de S. S., Maximino Alonso.

Wega c8c liivíMíco.

D. Amadeo I, por la  gracia  de Dios y la voluntad  nacional 
R ey do E spaña , y en su nom bre

E l Sr. D. M arcelino S anjurjo  y L am as, Juez m unicipal de 
esta v illa  é in terino  de p rim era  instancia  por traslación del 
propietario .

Por el presento torcer edicto lla m o , cito y emplazo á A n
tonio Diaz y P e rez , vecino que dijo ser do P á n ta ra s , en F o n - 
sagrada , para  que dentro del térm ino de nueve dias , conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  él resultan  en la causa crim inal que instruyo  por estafa 
frustrada á D. José Antonio Z abala, de esta vecindad ; aperc i
bido con que de no verificarlo lo para rá  el perju icio  que haya  
lugar.

Dado en la Vega de Rivadco á £ I  de Mayo de I87£.-=M ar- 
celino S a n ju rjo .= P o r m andado de S. S., E duardo Alonso.

Tigo.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
in terino  de la ciudad de Vigo y su partido, se cita, llam a y em
plaza por el presente prim er edicto á todos los que se crean 
con derecho a heredar á B ibiana Dorado y G abral, vecina 
de la parroquia  de San Gristóbal de Gouso, distrito m unicipal 
de Gondomar, provincia de Pontevedra, que aparece haber fa
llecido in testada en 3 do O ctubre de I8I7, á fin de que dentro 
de 30,dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda á deducir sus acc io n es ; apercibidos de que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio qvie h aya  
lugar.

Vigo I  de Junio de I87£.=V .° B .”= E 1  Juez de prim era ins
tancia  interino, Luis d c Iru m b e re .= E i Escribano actuario, Ven
tu ra  A lvarez del Q uintanal.

Vüáaauova y l ôEérit.

P or el presente segundo edicto j  en v irtud  de lo m andado 
por el Sr. Juez-de prim era instancia de esta v illa  se cita, llam a 
y em plaza á José Reselló y Aviñó, vecino de la m ism a, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de 
nueve dias comparezca de rejas adentro de las cárceh''s de este 
partido á fin de recibirle indagatoria y oír sus defensas á su
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tiempo en la causa crim inal que contra, el mismo se signe en 
este Juzgado sobro robo.

V illanueva y Geltrú 8 de Junio de 187Ü?.==-V.° B.®=Monfort.^* 
José A ntonio Benacli, Escribano.

Por el presente segundo edicto y en N'irtud do lo mandado 
por el Sr. D. Enrique Monfort y A rxer, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Oárlos III y Juez de prim era 
instancia de esta villa, se cita, llam a y emplaza á Pelegrina 
Ibern, vecina que fué de Oubeila, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutiva re 
caída en la causa crim inal seguida sobre in jurias contra la 
misma; apercibida que de no hacerlo le paraiaá el perjuicio 
que haya lugar.

V illanueva y G eltrú cá 8 de Junio do í 87S.=:Aa“ B .”= M o n - 
íb r t.= Jo sé  A ntonio Benach, Escribano.

Por el presente y en v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez 
do prim era instancia de esta villa y partido, se cita, llam a
y  em plaza á Juan  Ju liachs y Fcrret, álias Noy de la F ia , ve
cino que fue de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, com parezca cá este 
juzgado, a fin de notificarle la sentencia recaída en la causa 
crim inal que contra el mismo y su herm ano A ntonio se ha 
instru ido  en este dicho Juzgado sobre allanam iento de m orada; 
apercibido que de no hacerlo, le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

V illanueva y G eltrú á 8 de Junio de 187^.=V .° B .*=M on- 
fo rt.= José  Antonio Bernach, Escribano.

Zaragoza.— Pilar.

D. Salvador Romero, Juez de prim era instcancia del dis
trito  del P ilar.

Por el presente prim er edicto c ito , llam o y emplazo á Lo
renzo Magallon, vecino que fué de esta ciudad, para  que en el 
térm ino de nueve dias se presente en. este Juzgado, sito calle 
de Fuenclara, núm . S, á responder á los cargos que le resu l
tan en causa contra el mismo sobre liomicidio de A ntonia R u- 
la t; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zarag-oza á 11 de Junio de 1872. =  Salvador Ro
m ero .= P o r mandado de S. S., Mariano Moliner.

ü . S aI\ador R om ero, Juez de prim era instancia del distrito  
del Pilar.

Por el presente cito, Ihamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Saturnino Vicente y Yexee para que en el térm ino 
de nueve d ia s , á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en este Juzgado á  fin de prac
ticar una diligencia con el mismo en la causa que se le sigue 
sobre lesiones graves á Nicolás Jimeno ; pues finados sin veri
ficarlo se continuarán los procedim ientos en su ausencia y re 
beldía , y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Junio de 187'i .̂ =  Salvador Ro
m ero .= D e su orden, Mamés Ariza.

Z a v a s o x a .—S a si P a b i» .

D. Norberío Romero, Juez de prim era Instancia dcl cuarícl 
de San .Pablo de esta ciudad.

Por el présenlo prim er edicto y pregón cito , llamo y  em 
plazo á Juan B autista V ierga, na tu ra l de Fórgcs (Francia), 
vecino que ha sido en la corte de Madrid, para  que en el té r
mino de nueve dias com parezca en este mismo Juzgado á  oir 
una notificación en la causa que contra el mismo "y otro me 
hallo instruyendo sobre robo; apercibido que de no veriíieario  
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado cu Zaragoza á IS de Junio de 1872'.-=Licenciado N or- 
bfvri:o R o m ero .= P or mandado de S. S., Manuel Lamas.

K O T I O A S  O FICÍALES

O b serv a to r io  de Madrid.

Ühserv^eion&s meteGrológicas del dm  16 de Junto de

ALTDUJl
del

TBMPBR ATURA
y humedad del aire.

■aofiAS,.
baromeíro

reáueida TSraÓMETttO
RIRBCCIOH

y an milíme
tros. Seco. Hiunede

eido.
y ciase delTieiiSo. del cioio.

1?  ̂  ̂ la r .
- 0 fii rn. 

t  oe dia. 
J de la t .

de k‘ l. 
m U a  fj.

712.96 
712 91
741.97
710.48 
709 92 
710,50

1 8 5

3L2
32.8
29,7
23,6

4 4,4 
48,0 
4 8,8
19.5
40.6  
46,3

E. N. E . 
E N. E . 
S. E . . .  
0 . S. 0 . .
N. N. E . 
E. S. E .

B risa . . .  
C a lm a ...
Idem ___
Idem ___
Idem ___
íd e m ___

D espejado.
Idem.
Ns. en h te. 
Ais. nubes. 
N ubes.
Cási d e sp .”

S O C I E B á D E S

La C arbonera E sp añ ola .

La ju n ta  general de accionistas celebrada en 13 de Marzo 
último resolvió suspender la  caducidad acordada por la an te
rior Jun ta  directiva, en uso de sus facultades, de las acciones 
faltas de pago del sexto dividendo pasivo, y conceder un plazo 
de 30 d ias, que em pezarán á conta,rse desde la fecha de este 
a.niincn:», para  que .los poseedores de ellas puedan satisfacerlo.

En su consecuencia la  nueva Jun ta  d irectiva de esta So
ciedad espera que los que se hallen en dicho caso se ap resura
rán  á hacer uso de esta g racia , evitándoles el disgusto de de
c la ra r definitivam ente caducadas las que no lo verifiquen.

Barcelona 10 Junio de iTi%.-=-FA A dm inistrador in terino , 
.Salvador de la Plaza, __X

Tem peratura m áxim a d e l a i r e , á la*som b ra .............................
lá tm  m ínim a de i d   ...................................................

D iferen cia           ............ ...............................
Terareratura mínima d e la t ie r r a , á c ie lo  d e scu b ie r to .. . .
Idem máxim a al s o l ,  á 1,47 m etros de la tie r ra  l . . , . .
íd í m id , dentro de una esfera  d e  c r is ta l....................................

D iferencia  ....................... ....................................... ..
hí'd ''0.3 en la s  24 últim as b.o.ras, en mílkxiebr'CA......................

34 , •

>15,3 
4 9,6 
4 3,4 
44,4
59,6 
4 5,?

Despachos telegráfÍGOs reciM dos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado aPniosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Pe^iinsula y del extran jero  el día  16 de 
Junio de 187S.

LOCAIIÍIAMS.

ALTURA
barom étri
ca á 0 ‘̂ y 

ai iiíYel d'el 
mar en mi

límetros.

TKMPEKA-
TÜRA

en grados 
cen te s i
m ales.

DIRECCION

del

T ien to .

FUERZA 

deí Tiento

B ilbao ........... 766.0 23,7 N. 0 . . . B risa____
O viedo......... 765,0 18,0 N 0 . . . Id em ........
Coruña, 7 h. 766,0 20,2 N. 0 . . . Idem .........
Santiago. . . 767,7 25,5 N ............ Calm a___
Oporto . . . . » » » ))
L isb oa .......... n ))
B a d a jo z .. . . » 24,5 N E . . . B r isa . . . .
S. F era., 7 h. 767,3 24,3 E S E ))
S e v illa .......... 765,3 29,0 S. E . . .
Tari fa........... 765,0 22.4 0 .............. V ien to . . .
G ranada. . . 768,8 23,'4 N B risa . . . .
A lica n te . . . 769.9 26,0 S. E . . . C a l m a ____
M urcia......... 7 :̂9,1 25,4 N. E . . . B risa.........
V alencia . . . 769,i íí6,4 S. 0 . . . I d e m ___
P a lm a .......... 767,9 27,5 )) C a lm a ... .
B a rc e lo n a .. 768,1 22,5 S E . . . íd e m .........
Z aragoza .. . » 27,2 S. E . . . Idem ____
Soria. . . . . . 23,4 . E .......... I d e m ___
B u r g o s . . . . 769,4 24,2 S. 0 . . . . I d e m . . . .
V a llad o lid .. » » )) a
Salam anca.. 767,8 26,6 S. 0 . . . B r i s a -----
M adrid. . . . 767,1 25.8 E .N .E . Calma___
Escorial------ 769,9 23,2 E ............ Brisa .........
C iudad-Real 769,4 25,6 N Calma .
A lbacete. . . 767,0 23,0 E. S. E. Brisa . . . .

BSTADO

del cielo.

D espojado  
Cási desp." 
G. n ie b la .. 
D esp ejad o .

D espejado
Idem.........
Idem. 
d , celajes. 

D esp ejad o .
Idem ............
ídem.........
Idem .,----
ídem.........
Id em ...........
I d e m ..........
I d e m ..........
Idem ............

D esp ejad o .
Idem ............
Cási desp.*" 
D espejado. 
Idem ...........

ESTADO

déla mar

Tranq.*

Tranq.^

»
»
»

R izada.
»

Gruesa.
))

Tranq .* 
»
»

Tranq.*

soooOOOOOoe

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egún lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  llo v ió  en Cuenca.

■ -.s s o  O Q Q Q Q O O O C -  II

Ayuntam iento popular de Madrid.
D e los partes r em itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In ter v en c ió n  d e l  M er

cado de granos y  n o ta  d e  precios d e  a r tícu lo s  d e  con su m o resu lta  
lo  siguiente-

Carne de vaca , d e  4 3 ‘50 á 4 6 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘88 la 
lib ra , y  de I‘39 á 4 ‘91 e l k ilogram o.

Idem  de c a rn er o , á 0 ‘65 p esetas  la lib r a , y  á 4 ‘44 e l  k ilogram o.
Idem  de cord ero , á 4 ‘43 pesetas e l kilogram o.
Idem  de tern era , d e  1 ‘37 á 2 p e s e ta s la ííb r a , y  d e  2 ‘9 7 á 4 ‘36 e l k iló -  

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p eseta s  la a r ro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 el 

kilogram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arrob a; d e  DI 2 á 4 ‘50 la  l ib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 e lk iló g r a m o .
P a n d e  dosfiibras, de 0‘3 5 á  G‘44 p eseta s, y  d e  O‘38 á 0 ‘45 el k ilogram o.
Garbanzos, de 6 á 15 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘23 á ü‘70 la  lib ra , y 

d e O‘5O á 4 ‘52 el k ilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; do 0 ‘2S á 0 ‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘50 

á 0 ‘76 el k ilogram o.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘29 á 0 ‘35 la  lib ra , y  d e  0‘63 

á O'76 el kilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a r ro b a ; d e  G‘23 á 0 ‘2 9 1 a lib r a ,y  de  

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  L25 á 1 ‘50 p eseta s  la  a r r o b a , y  d e 0‘4 O á 0 ‘4 3 el 

kilogram o.
ídem  m inora], d e  0 ‘81 á p e se ta s  la a r ro b a ,  y  d e  0 ‘0 7 á 0 ‘4 0 el 

kilogram o.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el k ilogram o.
Jabón , de 12 á 4 3 p esetas  la arroba; de o ‘47 á"o‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘02 

á '!‘28 el kilogram o.
Patatas, d e l ‘25 á B 50  pesetas la arrob a; d e  0 ‘06 á 0 ‘08 la  lib ra   ̂

áe 0 ‘13 á 0‘17 e l k ilogram o.
T rig o , de M ‘25ó 4 3 ‘75 p esetas la  fa n e g a , y  de 2 ‘03 á 2 ‘4S e l b e c -  

tólitro
C ebada, d e  6 ‘25 á 6 ‘75 p esetas la fa n eg a , y  d e 4 ‘43 á 4 ‘42 el hec

to litro .
N o ta .— Reses degolladas ayer.

V a ca s    4 37
C arneros.................................   90
C o rd ero s.........................................  769
T ern era s ..........................................  29
C abritos.................................... ......

T o t a l .................... 4.025

Su peso en  l ib r a s . . .  92,840.—Idem  en k ilo g ra m o s ...  42.714‘9S4.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y ard.er obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS I)E RECAUDACION. Pts. Céntsá

T o led o .............................................■.........................  4.74 2 ‘4 9
S e g o v ia    i . ” ; 4'o80'54
A tocha...............................................................   2.8ñ6‘26
Alcalá ó carretera de A ragón  ! . 6 2 7 ‘56
B ilb a o .......................................................................  678*24
Estación d e l M ed iodía ......................................  6.890‘42
Idem  del N o r te ................................................* , .  4^610‘17
D iligen cias y  correos............................
M atadero.— A rbitrio sobre las c a rn es .!! 8 .554‘60

T o t a l .............................................  24.no9‘9S

Lo que se anuncia al público para su con ocim ien to .
M adrid 4 6 d e  Junio de 4 872..:::^El A lca lde P r esid e n te  . M arqués de 

Sardcal.

P A R T E  m O F I C I A L

Se ha  publicado la entrega 11 de la obra titu lada  Vida de 
Jesucristo, escrita  en el año de 1600 por el P. F r. Fernando  de 
\  aiverde, de la Orden de erm itaños de San A gustín, aprobada 
por la censura eclesiástica.

...—  Estado sanitavio .~L i‘d excesiva electricidad acum ulada en 
la atm ósfera y los intensos calores de estos últim os dias die
ron lugar á que estallase en la noche del jueves una fuerte 
tem pestad con granizo y descargas eléctricas^ siguiéndose luetm 
en lo restan te  de la sem ana un tem poral ca lu roso , revuelto  y 
tem pestuoso. La colum na barom étrica descendió á m  pu lga
das y 10 líneas, y la  term om étrica subió hasta  S9A. P or ú lti
mo, los vientos soplaron con variedad del S-E., E -S -E ., S-0. 
y S-S-E.

Las eníerm edaaes reinm ites no dejaron de resen tirse  de 
estas variaciones atm osféricas, alim entándose las calen turas 
guslricas y tiioideas, que hablan dism inuido en la  sem ana an

terior: continuaron las fiebres in term itentes de todos los tipos 
las flegmasías del hígado y de los pu lm ones, los catarros de 
todas las m em branas m ucosas, las erisipelas, los reum atism os 
fibrosos y m usculares, las neuralg ias y las irritaciones gastro 
intestinales.

La m ortandad fué m ayor que en la ú ltim a sem ana — (Sialñ 
Médico.)  ̂ ^

Anuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE
Cervellon.—Se rem atan  ex trajudicialm ente los pastos del 

soto titu lado Is las, Tejeras y C allejuelas, sito en térm ino de 
Paracuellos de Jaram a, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de F ernan-N uñez y otros títulos.

La subasta tendrá efecto el m ártes 18 del actual, á las doce 
en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, núm . 4%, donde 
se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones.

M adrid de Junio de 187S.=Cárlos G. Llaguno.
X—®013—1

Lo s  TESTAMENTARIOS DATIVOS DE LA SRA. DOÑA MARÍA CLARA
Gauchégui, autorizados conipetentem eiíte por m andato ju 

dicial.—-Procédase á la venta en alm oneda pública extrajudicial 
de varios efectos y alhajas pertenecientes á la  referida testa
m entaría, señalándose para  que tenga lugar aquella el dia 99 
del actual y siguientes que sean necesarios, de nueve á doce 
de la m añana y de cuatro  á siete de la tarde, en la casa mor
tuoria, plazuela del Conde de M iranda, nuim. 3, cuarto tercero 
de la izquierda. D icha operación tendrá lugar con la venta en 
p rim er térm ino de las alhajas, á la  que seguirán  las ropas, y por 
últim o la de los dem ás muebles y  efectos.

Lo que se anuncia  al público á los efectos consiguientes.
Madrid U  de Junio  de 187S.==Por la  tes tam en taría , Agus

tín  Cándido Morato. X—-^033

Di c c i o n a r i o  d e  l a  a d m in i s t r a c i ó n  e s p a ñ o l a . — c o m p ila c ió n  
ilu strada  de la N ovísim a Legislación de E spaña en todos 

los ram os de la A dm inistración pública, por D . Marcelo M. Al
cubilla. Segunda edición: 19 tomos, ^88 rs. en M adrid y ' 
rem itido  á provincias. H ay adem ás cuatro apéndices, que se 
venden con la obra ó sueltos. Los pedidos, librando el importe, 
al autor. Fom ento, 1, triplicado, en Madrid. Se venden en las 
principales lib rerías. -----X — 9099

Ha b ie n d o  f a l l e c i d o  e l  s r .  d . p e d r o  d e  m i c h i l e n a  y  c a n o  
y dejado dispuesto en su testam ento se d istribuyan  SO.OOO 

pesetas entre sus parientes pobres h asta  el cuarto grado civil 
inclusive, sus testam entarlos lo hacen saber por medio de este 
anuncio  para  que los que se consideren dentro del parentesco 
indicado, y reúnan adem ás las c ircunstancias de pobre, pue
dan justificarlo  personalm ente ó por escrito, dirigiéndose á los 
señores testam entarios del Sr. D. Pedro de M ichilena y Gano, 
calle Mayor, núm ero 114, prim ero, Madrid.

E n  la inteligencia de que pasado un mes después de la fe- 
cha^dela publicación de este anuncio, so procederá á la di'^tri- 
bucion de la c itada sum a según lo dispuesto por el testador,— 
José de Murga. X —2011—3

La  s e p u l t u r a  d e  c u r v a n t e s . — m e m o r ia  e s c r i t a  p o r  e n c a r d o  
de la Academia Española, y leida á la misma por su Direc

tor el Marqués de Moli'US.~~En tomo en 8.* de esm eradísim a 
im presión.

Véndese esta obra á 19 rs. cada cjem plnr en el despacho de 
libros de la A cadem ia E sp a ñ o la , caile de V a lverde , núm. 96: 
en la po rtería  del convento do religiosas T rin ita rias descalzas, 
calle de Lope de Vega, y en las lib rerías de Moya y Plaza, Car
re ta s , 8 ; C uesta, C arretas, 9; Sánchez, C arre tas, 91\ Cárlos. . 
A renal, 16; López, C árm en,.13 ; D uran , C arrera de San Jeró
nim o, 9, y B ailly -B ailliére , plaza de Topete, 8. --3

s==5OO00O000OÍ=

S a n io s  d e l d ia .

San Manuel y compañeros mártires', elbeato Pablo de Arc^zo, 
y San R ain ero, confesor.

Cuarenta H oras en  la ig lesia  de San A nton io  del Prado.

=»*ooOOOOooí=

Espectáculos.

lleata*®  y  C i r c o  «So M a d r i d . —No hay  función.
® € ía ír o  M a r t i n  (Sa n ta  B ríg ida , núm: A las ocho }v

tres cuartos de la noche.—Función  ex trao rd inaria  á be- 
nefieio de D. E nrique Zum el.—U ltim a representación de 
La leyenda del diablo.

A l  p ú b l i c o . L a em presa dcl Teatro M a rtin , al term inar 
con esta función la tem porada cómica de 1871 á 19, de
be, cumpliendo con un sagrado deber, m anifestar al pú
blico, que la n  m arcadísim a protección le ha dispensado, 
su proíundo ag radec im ien to ; pues si bien esperaba que 
sus desvelos y sacrificios serian  recom pensados, ha vis
to , no sólo realizada esta esperanza, sino rebasadas 
sus a sp irac io n es, logrando reu n ir un  escogidísimo y 
num eroso público que ha prem iado con su asistencU 
y sus aplausos los esfuerzos que siem pre hizo la em 
presa por agradarle.

, A la ilu strada  prensa periódica  dedica tam bién un recuer
do de agradecim iento esta em presa por la  benevolencia 
y  galan tería  con que siem pre ha distinguido á este mo
desto tem plo del arto dram ático  por sus sanos consejos, 
acertad ísim as observaciones y cum plidos elogios.

R esta sólo á esta em presa hacer presente á todos su reco
nocim iento , y asegurar que en la próxim a temporada 
cómica no abandonará la  senda seguida hasta  aquí, y so 
esforzará cada dia m ás por seguir obteniendo" la pro 
tección y favor dcl público sin perdonar gasto ni sacri 
ficio de ningún género.

ClF€«>-teaíia*© «üc* P F í€ e .—A las nueve de la n o c h e .=-oGrandí' 
y ex trao rd inaria  función en la que tom arán parte los 
famosos indios R ajár y Samjó, y los principales artistas 
de la  com pañía.

e le  —A las ocho y m edia de la
noche: Cuento de no acabar.—Baile.-—A las nueve y me 
dia: El hijo de su padre.— Baile.— A  las diez y media: OA 
viaje al centro de la tierra .— B aile .—A las once y me
dia: R evista  de M adrid.— Baile.

IM PREN TA  NACJONAI...


